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MODULO n

CONCEPTO y PRlNC1PIOS GENERALES

Introducción

Analizaremos. tomando como base lo que hasta aqul expre,amos, los
posibles abordaje, conccp!u.le< de Detachos Humano" como a'imi,mo,
los principio. generale. que dimanan del sistema de derecho> humanos y
la, pautas inlerpre'atlvas generales y propias, que constituyen el marco ge_
neral de e,ta discipliua jUrldica,

VAN HOVEN. THEODOOR, e., "Criterios de,lImivos de/us derechus huma-
nos', en Dimensiones Internacionales de lo. Derechos Humanos, S<lrball
Uoe,co, Volumen 1,págs. 76/99, Ban;elona, E>poña, 1984. •

1) Concepto de drrechos humanos

Un rápido repaso de 10 que hemo, e.todo 'iendo en el primer módulo,
no, permite aproximar una diversidad de definiciones Oconcep!ualizacio.
nes de los derecho, hltJt:lan"".

De.de una mirada fu'naturalista, lo¡;podemo. definir COmo:Derecho,
Naturales, !uherenre, a la persona humana, comune, y universales, y"upe-
rlore. o la. legisl"ciones eserl,", y a lo. acuerdo, entre Gobiernos.

O•••de el positivislIlO (formolismo Jurídico) podemos definirlos como:
los derechos reconoc1dos como tale, por la legislación vlgenle, en un mo-
mentn hislórico determinado.

De&deel marxlSJtlO podemos afirmor que en una .ociedad capitaliSla
dividlda en el"e. ,ociales en lucha, los Derecho. Humano. son una con._
trucdón jurídica de la close domínante otravés del E.'tado, lo que explica 'n
dispar efeclividod

D",de la p""p"ctiva .tica pOdemo. defilllrlo, como derecho, morales,
éticamente exigibles, derivado, de la Idea de dignidad de la persona.

Desdo una per'poctiva hl'lór!<:a como aquellos derecho, que se los
con.idera tale, en un mOmento histórico determinado, a fin de satisfocer
nece,idades humanas dentro de un. sociedod.

Desde los volores que protege como aquello, que amparan la dl~nJdad
de la pe"mna humana, y los valores de libertad e igualdad, qoe >on 'u con-
secuencia,
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permite ei uso anal6glco de un térmIno informático, Derechas Humanas
instaura "un proceso de de,fragmenlad6n" del hambre, que pre~de in-
terrelacionar dialécticamenle la. disrintas disciplinas científicas en un eje
común de conodmiento; el hambre.

D) Loo Derecho. Humanos como vioión global, La denomInada "mun_
di.li7aclón" de los Derechos Humanos, implico, desde el encuadre di,ci.
plin'rio, Integrar, en primee lugar, la realidad de los mismos en el mundo, a
fin de poder analizar 'u verdadera sIgnificación, los interrog.nlCS y desaffos
que genera y su posible proyecclón.

Para dar un ejemplo de lo que pretendo afirmar aqui: No e, lo mismo
analizar la significación, los problema, y 1., proyeccione, que acosiona la
impunidad, en relac\6n con lo. Derechos Humanos, considerad. ella como'
un exclusivo problema O fcnómeuo de carácter nacional, que hacerlo en el
com""to contlnemal o mundIal que permite un más amplia análisIs de t._.
les cue'tione" ton'o en 'u significadón puJitica como jurídica, y sus con-
s""uenda< ",'ra'égica.'. Aquí ,e instola lamblén el necesario análisi, del
"~roce,o de Globallzación-, tan'o, como proceso hegemónico de domina_
ción, como proce"o de contradicción de interpretaclones y objetiVGS,ya que
ello h. ce-'lgnIlkado el rol de la. Derechos Humana •. (Tema que tr.toremos
con mayor det.Ue en el tercer módulo).

Del mi.mo modo, el slste<m Jurídico de protección, adquiere nna di-
mensión dilerente, en l. medlda en que.e lo analice Como un todo integra_
do, conca'enado, y no CUrrt<lparcelas de di.cíplinas dlsllntas, yo que enn
pe<mite nu anáJJ:tI. más precJ,a, tanto de 'u, fortalezas como de sns debi-
lidades.

Considero que es'as aproxim.cinne. permIlen delineor un perfil propio
de lo, Derecho, Humann" como principios de 'u au'onornia dlSdpIlnar.

No quiern ce"".r este capitulo ,ín formular alguna, ,..,ll.xlones en romo
del nombre Derechos Hnmanos. Grcgorlo Pece •• Barba formula un cue"io.
namien'o. ello, dicieodo que en definitiva, <odo, los derechos son buma-
no" y '1"" pm ende, prefiere la denominación de De<echos funilitmentoles,
Como he ""pre,.do anterimmome, considero que la, dell<lminaclone. que
h.cen hincapié en términn, como "rundamen'ale,' o "básicos", no hacen
má" coo,cien'e {}inoonscientemenle, que reafirmar cllugar d" la """cep_
clonalidad' para la disciplina. Creo que lal.firmOCl6n (la de Pece.'-Barba)
parte de una lal.ci. (dar Una caracterí,lIca de lo, derechos q"e en realidad
e, prnpia de c".lquier consltucción cultural, ya que e, el hombre quien par_
ticipa de ella) y, en realidad, lo que cabria afirmar e' un. regla imperativ.
de valor, como ,er: "El Derecho debcrla Ser humano-, lo que lmplic. que a
vece, puede JW""da, y ¿cuándo ,ucede esto?, clU>ndoel mismo contraria o
vulnero la dJgnld.d de la persona, que e" lo que constituye cl abmdaJe pro-
pia de los Derecho, Hnm.nos Como discIplina.

FUNDAME'-lTOSJ-lLOSOF1COSDe LO, DeRECHOSf-lU.'AANOS
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rio de justicia material defimdo como ia plena ,atlsfaceión de las nece,ida-
de, que hagan al jmegral de,mroUo n,ico, ps;quko y mo,ai de la persona.
(Criterio do inlegridad de la persona hwnana incorporado en los tralado,
sobre la materia),

Sé que eUo geneTa una ,eríe de desaflos y conftit;'as que hay que asumir.

En primor lugar, es un desi>jfo respeclo all~gar en que el discurso domi.
nanlo, dol grupo dominanle dei campo jurídico, ha colocado a los Derechos
Humanos, y de la propia homología de la ,l,uación de dominación, que la
p",clica de los abogados defensores de lo, Derecho, t'!umono", reafirma.
Definir 01peOPlOcampo de los Derechos t'!umanos como nn campo de la
"normalidad" juridlca, quo debo oplica"o siempre, y on toda circunsumcia,
en lo portinonte, como es la visión quo impeTa eo relación con el derecho
civil, p. ej., eepeesema un salto cuali'alÍvo do la disciplina en las relaciones
de dominación dol campo jurídico, lo que genora ygeneTa", resi.teucias.

Del mismo modo que ello debe estar acompañado por un eamblO de ac-
titud de lo.' abogados de derecho, humanos, que no sólo se "enlan "llama-
dos" a inte.,...,nir coo un crilerio de excepcionolidad (tTen'." ias grande, y
enromas cal.mldades humanas) (lugar en el cual han ,ido colocados por el
discurso dominante) sÍIl<lcon un cri'erio de genoralidad (la, implicancia,
vinculadas con la UllerpT8ladón de lo que debe en'endeT'O por Temunoro.
ción jusla ,;nculado Con el valor dignidad humana, no sólo se da rrenle a la
privación do la remuneroción o lren'o a su rolación con los parámetros de la
indigencia; s;no 'ambién errando di.cutimos la TemuneTadón jusla de un
ducenle con dedicación exclusiva, p. ej). E>lo mismo podria refiexionarso
en lorno a la instaUTación de un imperotivo disCUT,ivoque afirma qno "no
,e puede obloneT rédito económico por el lrabajo prúfo,,;onal on derechos
IlUmano," (afinnación ésta que se considera un di'parate moyú.eulo ,,;
hablamo, de aL1ividad profe,ional on derecho civU, en derecho comercial,
en derecl!o penal, etc.). ESla desigual aplicación de un imperalivo élico.de
la laboT profe'ional frente ala indigencia y la pobreza (Aleneión Gratuita:
Siempee para Derechos Humanos). En delerminadas c1rcun'lancla, para
las demás rama, del derecho), lambién refleja e,la relación de dominación
eo el campo y su húmologla por la eonducla profesional, que inlernalizando
el discurso del grupo dQmillanle, ,ermlJ1a baciendo suya la premisa del no
cobTo.

Dejar de seT una disciplina del macgen (dominada), para tronsformar.
se en una dol centro (dominante) del campQ jurídico, es, en síntesis, lodo un
gran de,afío, que impiica eiortamon'o sincoramos sQhro qué enlendomos
efecllvameme por supremacía do lo, Derecluls t'!umanos, taoto jurídica
como inslilUdonalmenle hablando. Esro ,ólQ al efecto de exhihÍ< algunas
situaciones COmO"botón de mueslro" y sohre los cuale. n<>,eguir,; insistien_
do para no agobiar. Pero aSImismo, la apToximación queho !oJ:mulado, lam-
bién genera contlictus, porque replantea una Tedisttihución en la Qcupaclón
del espacio juddico entendido COtnoincumbencia disciplinar, ya que nQse
trala de asignar a derechQS humanos, como lambión sncode, todo aquello
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de lo que lo, otros no desean hacerse corgo, ,lno de asignarle'un 'campo
¡>Topio,de caráe,er general y ordin.rio, on las cienciaslurídicas. .

Esto ropTe,enta ingrosar en c~estiones intradisdplinorio.,. Sé que a pri-
mora vi,ta Se dirá que un oneuodTe epi>'omológico de los Derech"" Huma_
nos, comQ relación enlre Valor Dignldad de la Perruna Humana y defint_
ción de Iuslicia ma'erial, como plena satisfacción de las necesidades físicas,
p,íquicas y morales de la persona humana, abarca la totalidad del campo
luridico, 'rotaré aquf de demoslrar, aunquo sea inicialmente, ya que la, Ca-
rocterislicas de un ManuallQ imponen, que no os así.

Thman' coma ejemplo nuevameme el Derecho a la Propiedad Privada:
Este derecho está presente no ,ólo como eje del dorocho privado (Civil, ca.
mercial. etc.) sino tambi,;n del derecho público (p. ej. en Derecho Penal la
definición de los denominados deJiles conlea la ¡>Topiedad). Poro no lOdo,
y afirmo más con'undemememe, ni el grueso del con,enido de toles disci-
plina, jurídica<, está incluida en osta dieeC1a e imilllil relacIón. ¿Qué es un
conlralo de locación? ¡Cuálo, SQnlas oblígaciQnes en'ee las panes? ¿Qué es
una obligación de dar suma, de dinoro?, ere. elc. etc., son PTegnntaS propias
a ser contesladas poe el derecho cMI. Pero sí cabe, en el Cuntexto do esta Te-
lación p1.mleada, ccn'osraTnOS p,eguntas como ¿Cuáles son los contenido.
generales del Derecho a la Pmpíedad y del Derocho de l'ropiedad? ¿Exlslen
formas de ojerclcio de este derecho que puedan entenderse como una afe<:-.
tadón a la dignidad de la persooa humanal por ejemplo. ESlupormite efec.
toar una distinción qne rosul'a ú,il al momento de deslindar lo, dist1nlos
campos del conocimiento jurIdico a nivel disciplinar, poro adomás, coloca a
lo, dorechQs hu m anos en el terreno de la normaHdad Iw:idiea, COmacampo
pmpiQ para la elaboTaclón de derermlnadas respuestas,

l'm ,upuesto quo OSlOgenera una cuesnón adiclonal, y es que un aUlén.
rico y cierto ejorcicio dol principio de Sup"""ado. normotivameme COnsa-
grado, lendría indudable impacto en ei "senlidQ geneTal" enlo que p",iemo,
denominar "la visión ollllma" del objelo (en es te caso Derecho a la Propiedad
Privada) m<>livode reglamentación (Derecho CIvil. p, el.). y creo personal-
mente, que en .110radica un<>de los con'ros neUTálgicos de la ,esistenel •.

Cl Lo. DeTe<:hosHuma nos comQ visIón multldlsclpllnarla. E'ta úilima
aproximación opislomológica que haremos tiene que ver con la ne<:esidad
que entiendo, Derecbos Humane., impone on elab",dajo do la integndad
de la persona, o seo, en la percepción del hombre como una tolalidad. CIeo
que peerendoc definie que entendemo, por mtogndad ¡¡sica, por llllegridad
p,íquica y por integrid.d m",al, excede muy ampliamente la pretenslÓo de
hacerlo exclush'tiUlenle desde el campo jurídico. RocurrU alos aporte' que
se pueden formular desde una amplia diversidad de di,eiplinas aparece
Cllmo necesaria: desde la liJosoffa, la é<lca o la autropologia, basla la medio
cina, la p,icnlogía, ete.

Como igualmeme enliendo que la oblJ;gación juridica de respelar dicha
integridad, y tender a la SalisfacClón do la.' necesidade, que olio impon.,
se proyeela sobTe lales disciplinas y peTmilo repensar las mism •••. Si se me
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da por la primera; oomo a'imi,mo, Como lo he expre'ado, existe.una rela-
ción dJaléctlca entre componente de Ja propia ,upere,tructura, y detenni_
nado grado de in<lependencla del de'arrollo en lo mi,ma; osí, profundizar
la utilizoción de Jas normas y lo, mec'nismos de D.rechos Hum.no" ya
exi,rentes, o procurar 'u perfeccionamiento, ahora, no c. para n.da de,-
deñable, en J. medida en que, no veamos en eIlo la panacea de los DD,HH"
.!nO que lo inscribamo, en eJ conte,-to de una lucha, donde ,e deje dara-
mente estabJecldo, que, la definitIva, firme y decisiva con,;agración de es-
tos, estó vmculada oon la modIficacIón de tales relaciones de doininación,
las ouales debemos denunciar, primero y procurar ir superando, después.
Como se dIce vulgarmente. nunca Se llega al final del camino sI no se lo ha
comenzado o lrnnsitar.

En e'te aspecto, coincido, parcialmente, con los reoríuCritlcaodel De. ,
remo, con respeCIOa.n afirmación, de que asi como el dereoho posea una
funcIón conservadora, ademós, en la medIda en que re pone en evidencia
lo función ideológica de encuhrü relaciones obJelivas de mjuslIcia y des_
igualdad socIal, puede generar .cciones renovadoras de resistencia; Como
el que respecta a que las relacIones enlre dominadores y dominados es di-
námica, en l. medida en que los domlnadore, neoesitan de los domioados y
por ende no pueden prelender su deslruccl6n (ello .demó, eSlá in,ilo en la
teorfa c1á,Ica de l. plusvaHa). y que el poder, siguiendo las ideas gramscia_
nas, e.' un proce,o de construcción >ocial; no ooincldo, en oamb,o, en que
tan ,010 (comn so,tiene Córcova) son rescatables del marxismo las catego-
rías de hisloricidad e Jdeulogia, en lo personal considero que la calegoria de
clases sodales o de capilal (aun con reformulaclone, como las que reali:r.a_
d. P.BourdJeu), de lucha de ciase" de estructura y superestruotura, siguen
siendo oategorlas úliles, aun para el derecho, como lo ha desarrollado el cI-
lado socJólogo frnncés; por ello, enllendo que ,i sólo, tales renovaciones, ,e
m.,e"alJzan en el orden Jormal jurídico, y no ,e modifican las relaciones
de dommaClón, ni en el campo juridico m en el campo rodal, su perdura_
bilidad, qued.rá 'ujela, en última in>tancia, a la voluntad final de la dase
dominanle.

Que mejor ev\denda de ello, a mi enlendeJ:, que la evolucIón del derecho
del trabajo en la ArgentIna, en 1m óltimos treInta años, O el limilado desa_
rrollo del denominado ESlado de Bienestar. Ello ba re'pondido, COmohien
lo ha señal.do la Teoría Critica del D~recho, a lo necesidad de conservación
de la cla,e dominada por la dominante, pero en l. medida en que se de'a_
rrollaron, en el contexto <lerelaoiones de dominación que, en lo sustanelal,
permaneClefOn intactas, tales estr.tegias ,e modifican, conJormela. nece-
sidades y la voluntad de las dase, dominantes,

Por otra parte, tampoco hay que desatender las advertencias formul._
das por Mlchael Foucault ("!vlícrofiSlcadel poder", lercera ediClÓn, [9~2,
Las ediciones de la piqueta, Madrid, pág'. ISS!159 y 152) en el sentido de
que "Los sistema, jurídicos, ya que se "ate de las t""das o de lo. códigos,
h.n permitido una democralIzadón de la soberanía con la constituoión de
on derecho poHUcoarticnlado sobre la soberania colectiva, en el mOmento

fU,~"AMENTOS mOSOFL(OS DE LOSD,RtCHOS Hu.w.~,-,s

mismo en que esa democrati:r.ad ón de la soberanía Sefijaha en profundidad
mediante los mecanIsmos de la coacción disciplinaria." En las socied.des-
modernas, desde el sJglo XIXhasta nuestros días, lenemos, pues, por,una
parte una legIslación, on discurso,. una organizacl6~ del derecho púhlico
articulado en tomo del cuerpo soclal y de la delegacIón por parte de cada
uno; y por otra, una cuadriculaclón compacta de coaccIones dbclpllnarias
que aseguran en la prácUca la cohesión de ,:,e, mismo cuerpo soclaL; u~
derecho de soberanía y una mecámca de lo dISCIplina:entre estos doshItu_
tes, creo, se juega el ejercIdo del poder-oYque "Elpoder de~e 'er ~nalizado.
como .Igo que cIrcula, o más bien, como algo que no funCIona SlOOen ca-
dena ... El poder fWlclOlla,se ejercita a tr.vé, de una org.ni2sción relIcula,r.
Yen sUSredes no 'ólo circulan 1"" indivIduos, sino que eslán .Iempre en
situacIón de sufm Ode ejercer el poder",

y con ello advertir que, el análhis de la, relaciones de poder a nivel es-
trnctural, reqniere lOmbién, no de'alender estos dos limite, en que ,e Jucga
el cJercldo del poder, y la forma eu que oste circula • lravés del individuo
que ha constituido.

B) Los Derechos Humanos como r.aJizacitin efectiva de lo. valnr~.
humonoo y del conceplO de justIcia mareria!' En general, """te una ten-
denda ",duccionlsta de los Derechos Humanos, e"¡}re,ada, a mi entender,
en lérminos como "fundamentales" O"bástcos", qne es negativa, ya que ge-
nera uu "techo".1 ras dol suelo, Incompatihle, con los valores que se pre.
leuden proreger, como l. dIgnidad human •. En síntesIs, creo contradicm_
rio pretender ,atisfacer valores "superiore," o 'supremos" del ser humano,
como la dignidad con la 'ati,facción de "neceSldades hásicas" o "elemenla-
les-, como criterio materiol de justIcia. Este reduccionimw, e, e~pUcacióu
de por qué, existe una lendenda a ldentlficar, 10que con'lltuyen al~ues
brula les y nororiamente inhumanos (la pohreza e~lrema (hoy denornlOa;J'
indigencia); el exlermlulo masivo; el sufrimiento e)[\remo (retórnese 'qw el
caso del enfermo de ]-flV),etc.) con afectación concreta del valor disnldad
de la persona. Ello explica, además, por qué, en general, hubo que esperar
se consumar. la tr.gedJa del holocau,to (sei. millones de ¡udI"" .muert~s)
p.r. empe:r.ara hablar firmemente de Derecho' Humano~; Ode m.s de eren
ml! víclImas por la práctico sistemática de la DcSapanClOn~or:r.adade Per-
sona. en el Continente Americano, para comenzar a oonsiderarlo un deJ1lo
del derecho internadonal; Ola exI'tencia de índices alarmanle, de pobreza
exlrema poro empezar a pensar sobre su inCldencia en el soce efectivo de
eslos dereobos en general. ESI" eplsfemología de la b,ulalldad y de la trage-
dia, asocioda a Deredw, HUIlUINOS, la con"dero incorrecta, aunque se jus_
tifique'en lo coyunlural porque, lamentablemente, está preren'e tanto en la
hismri. de lahumauidad, como en la actu.lidad, ycon lndicios vehemeute.
de enlutar nueslro fUIuro. Pero esta vi,ión trágica de los DD.HH.•aslmlsm~,
los h. colocado sIempre eu uua pOSlción ". la defensiv.- de los acontecI-
miento., más preocupado por la violación, que por la preveoción.

Mi propuwa es que ,iendo el valor Dignidad de la Persooa Hum.na,
sIntesis de.u condicióo como tal, ello debe estar acompañado por un crlte-



no sólo p",sunll "dmente ) los derecho, incorporados al régimen de derecho,
derechn, e,enclale" iguoles e inolienables de la peT.,ona?Es,010 ,uri:to,una
,olu<;ión "po'ible", de carácter porelal, en el marco del relathi,mo de Justi-
ficoción, fundada en el eOUSensointernaciooal.

A1gunIIsconsideraciones personales

Est. ""posición muy general, y ""guramenle incompleta y provi,ori.,
sobre la lustiflcación de los Derechos Hnmanos, en primer término, prelen-
de acercar la importancla de! tema, no ,ólo raórica, sino l.mbién prác¡ica,
lo que relOm.",mos en el 'egundo módulo, COrnola dive,,,dod de enfoque'
que," han ido desarroUando corno re'pue'¡', a fin de que el lecIOr,yprinci-
paimenle e! alumno a quien está dirigido, elabore su propio po,lcionamien_
lo frente .1 tema, haciendo propio aiguno, de lo.' expuesto, o reelaborándo_
los, a tr.vé, de los conocimiemos iniciales aponodos y su profundización en
la bibliografía del presente mÓdulo, en nn proce,o de inlernalización delo,
DeTechos Humanos, necesario para comprender el senUtIo de esta materia,
y del proceso de enseñanza-aprendizaje que con el presente iniciamos.

J).,r;de mi pe"p"ctiva, si bien no me cnnsidero con la amorldad inle_
lectaal y los couocimientos específicos nece,arios paro formular una teorfa
de jus'ilic.c\óu de ios DeTechosHumano" ,~ un "'poso de las misma" me
permite individualizar alguno, ejes problemáticos básicos, que calificaria
corno eje, epistemológ1COs,que vinculados con ello, pesaré a ""pone"

Al Lo, DeTechos hnmanos en el conlexto de lu relacione, de domina_
ción, A"í como lo ""p",sé en mlSpalabra, preliminares, y lo rallero abora,
COmenzar a comprender lo realidad, si~nifica en primer término, objetiva"
las relacioue< de dominaolón existenles, para con ello, emeuder que, l. mo_
dificación de diella re.lidad (lanto entendida, como relacione, soci.les en
el conte:tto de la división y la lucba de clase" como discur,o jurídico con,e-
cuencia de es", rel.ciones) depende de que tale< relacione, de domiuación
oe modifiq\leu, Pero que ademá> ello se circunscnbe en un proceso de re-
lación d,.l'C(!ca, dinámlca, duode l. lucha ideológica, o lo que P. Borct1eu
denomlUa, lucha poe ei poder ,imbólico, legilimarnenle de las relaciones
,oclale" es de carácter permanente, dondo ,emido por una parte a la reel._
boración di,curSlva, como a lo que podomos denominar el "acllvísmo" en
Dereello, Humanos, en el contexto de un proce,o bist6tico. Por olra p.ne,
eon,idero que categorla, de análisis proveniente de la Teoría de l. Depen-
dencia, cominú.n ,en!endo "igeucla, aun frento o10' cambios políticos que
le han d.do origen, Y' que en la relación Norte-Sur, persiste esra relación, y
evldentememe, >u negaC1óu,a mi enteuoer, Ilaee que ,e piense, equivoc._
damente, en la, posibles solucione, en meleria de Derechos I1umano" en el
Sur, del mi,mo modo en que 'On tratados o resueltos eUel Norte, La teorfa
crí'!ca dei deTecho, a la que ,u,cnbimos, Yque .firma al di,curso juridico,
cumo discurso del poder, neeesariamenteimpoue e,ta vi'iÓD,,1, aceptamo,
con Max Weber, 4ue toda relaciÓDde poder esta con>titaida por ",laclones

l'UNDAMENTOS FllOIOflC<J5 '" lO, DERECHOS HUMI\NOS

de dominación, la, que reflelan, neee,ariamenle, relaciones de subordina_
ción. • l.,', '''o,

De,de e"e puntu de ,ISla, me centraré abora en el pmm;{) de e",,{u,;lón
normaiirx< del D<m;ho Imemariono! de Jos[)cree/lO, Humatl"'. Trataré de
'eT lo más claro posible, aunque la oueatión es compleje, Se ofirm. di,cursi-
vamente que lo. lU,trumentos Yuatados internacionales de Derechos Hu-
mano, son el resultado. del .Consenso de loComouidadInternadonar, pero
una mir.d. objeU""-sobre el proceso hi.<;tórlco.nos permite afirmar que se
trata enrealidad de un "Cousenso eut", E,tadus", y más parUcnlarmente de
"uu consen,O enlre gobierno' •. Ye<ro, E>tados y/o Gobiernos, ejerceo. una
repre,en<acI6n "ideologi,ad." (en el ,enUdo mar:tista) de los intereses de
los pueblos integrontes de tol comunidad, es decir, en última instancia, y
en general. rep,e,entan lo, intere,e, de la, clase, dominanle •. E, decir que,
han sido esto, Estados o Gobiernos, representante, de inlere"", de domiu ••
ción, quienes han conducitlo, han domioado, eote proceso de posiUvlzación
internocional, por 'upueslo, que eUel m.rcu de una relación dialécric. de
lucho, que ,e ha reflejado en "mejore'" o .peores" momentos hIstóricos para
los Dereellu, Humanos, pero que, en definiliva, e"Plican pOl'<¡ue,hasta e!
momento, nOse han geueralizado en su efectividad.

Pero este con'enSO además está cruzado por el eje Dominante-Domina,
do entre lareladón mi,ma entre li"adosy!" gobiernos, 10que hace que, .de-'má" dentro de ese contexto, sean los dominames (países m.s ricu,) lo., que
lermineu imponiendo su "visión" ,obre e! lemo a lo. más débile,. El CasO
má, pa'éUco ha sido la decisión de la invaSlón a Irak por E,todos Unidos, y
su socio prlucipalluglaterra y 'u, consecuencia, "'" la relación Lucha co~-
tr. el Terrorismo_De",ohns Humanos. Estodos Umdo, (como Estodo Domt_
nante) rompió, primero, el consenso que dio origen a Naciones Unidos (qu,e
superada la denominada "Guerra ~ria" ba perdido gron porre de 'u se.nl1,
do frente a la, nuevas relacione, de dominación. em", E't.dos) al obligar
la ,alida abrupla de los Inspectore,; y en segundo lugar, impone una vi,ión
de la luoha conUa 01,e"or"mo que ju,tillca la violación ,i,temática de los
Derecbo, Humonos (Tortura" prolongada, detenciones ,in juiciO y en con-
dicione' Inhumanas, eto.), rompiendo un eventual con'enSO represemado
porla' Convencione, de Ginebra de 1949y la DeClaración.Amerlcana de De-
redlos Humanos, ante io cual lo' restantes miembro' de esa eomumd~ no
reaccionan o lo h.cen de un modo timorato, reafirmando así las relaCIOne<
de dominación exi,tente,. Las implicancia> de ello, en el campo de lo, De_
recho, Humauos, e'pecialmente, ,i eutre 'u, premisas figuro el de logror s.u
máxima efeotivid.d, son evldemes: la rel.ción entro estructura. de doml-
naClón y De",chos Humanos.

Ahora bien, para nadn cornU1eroque .110 d,:be se, analizado de,de un~
mirada pesimi.<ta'Hay que e'perar que ,e modIfiquen las rel,clone. ~e do
minación para empezar el proce,o de cfec'ivización de los IJeredIosHuma-
uu" Yahe adelantado, que esta relación es diaJéeUca eu"e las e,tructurales
de dominación y la ,upere'tructura normativa de los Derechos Humano"
que, "en última in>tancia", pero no en tod •• l"" lnataucla" está cornlletona,
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muchas (]Cosiones es obvia la ausencia de e,os a'gumento, convincentes,
t:mro a ni""l estatal o universal como individual... Tamhién corre,ponde la
justificoción (estamos mllizando los té,minos justificación y fundamenta-
ción indistlUtamenle) de la determinaCIón de cuáles son los derechos hu-
manos fundamentales, y la re"l'uesta a por qué han de con,iderarse humo-
no, éstos y no Otro, deTecho.".

También bay quIenes se mu.smm relativameme eScóplicos ante -~ll¿.
por ejemplo, es el CasO de NorberlO Bobblo (en Pachecu Górnez Máximo.
pág. .,0): "no se trata de encontrar el fundamento absoluto _proeza glorio-
sa. pero desesperada_, se trata de encontrar los dlversos fundamentos po-
sibie,. No ob"ante, de toda, mane'as esta bó.squeda de lo, fundamentos
posihles -ha,.aña legitima y no condenada Ola esterllidad Como la otra~
no tendrá ninguna importancia si no está acnmpañada del estudio de las.
condicione •• de los medios, y tle las ,ituacione,. donde tal derecho u tal otro
puede Ser realizado. ~ste estudIo es la tarea de la, ciencias histórIcas y "".
cialcs. El problema filosófico de Jos derechoo tlel hombre no puede ser dI"".
ciado del estudio de lo, problemas históricos. sodales. económicos, psico-
lógicos, ¡nhereme, a su ejecución",

¿Existe Verdaderamente una dI,odacI6n de incompatibilidad enlre Jus.
tificación 610sólica e interpretación "realIsta"? ¿Exi,te una ,elación de Jerar-
quíos en, •• ambas 1En lo personal, comparto el crllerio integrador expuesto
en el final del texto tra>c.ripto correspondiente a Bobbjo. que de olgón modo
:mticipé en la, palabras preliminare., y sobre lo cual .hond.re en el final
del presente módulo.

La fundamentacion de los derechos humanos en los instntInenros Jo"
ternacionale.

Tomaremos el ejemplo del p•• ámbulo de la D<!claracion Univcr",l de
D<!recho, Humon"", a fin de aoaliza, los di,tinlO' criterIo, de Iundomenta_
clón que surgen del mismo.

El primer considerando alinna: Que la libertad. la justida y la paz en el
mundo tienen por base ei reconocimi.mo tk lo dlfJl1idad intrínseco y de ios
derechos iguaks e maikMbles de todo, los miembTQSde lafamilia humana.
Este crIlerio re'ponde claramente al enfoque iusnaturallsta. La dignidad
intrín,eca y lo, derecho, Iguales e inalienahle" corre'ponden a todo, lo.
hombre, por iguaL en su car'¡c!eJ: de taJe,. limitándose el derecllO positivo a
"•• conocerlo,", pero no a crearlos,

El segundo considerando a6rma: Que ei descunucimionw y el mer¡m;-
preciu de lu. deree'hus humana, han originado acto, tk barbarie uilTajames
p¡¡ra la co=iencia tk la humanidod. y que se ha proclamado. COmo la as-
p"ación más elevada del hombre, el advenimknro de llll mundo en que 1m;
sere, humanm;, I,berado, del temor y de la mlsena, dujruten tk la Uberrad do
p¡¡iabra y tk la ¡¡herrad de ere""""". E'te considerando ITa.luce un OTile.
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,UNDAMFNTOS FltO,ÓFICOS OE l.OS DERECHO> Hu.""'~os

do de j""tJ6cadÓ" hÍlltórlca, se refiere tanto a los beehu> del'pa,ado lnrrur.
dlato (Actos de barbarie ultrajante) (en referencia'al Holocausto), a Jos:que
se caMca en relación con los principio, de la costumbre !nternaelona! (la
concIencia de la humanidad). la que evoluciona hiSlóricamente, yademós
se anuncIa el advenimIento de una nuova ••• Mad f",..,rable al di.fru'e de
la libertad de palabra y re!islo,a. E,tas dos últimas reJerencias a tipo, par.
,iculares de lIbertad también sdquíeren senlido en el con,,,,,to histórIco (la
quema de libros y la persecución de Jos judios po, parte del nazismo).

E! !eJ:cer con,iderando =presa: "Esencial que lo. derechos ¡'~~nos
sean prutegidu' por un rtigír=n de Derocho ... ". Este p.u:rafu remite induda-
blemente a un enfoque p<>oi'ivlsta, al referIrse a la necesaria posltlVlzaC1Ón
de los derechos humanos. en un régImen de De•• cbo, como forma de efec_
,lva protccción. .

E! penúlUmo considerando expresa: "Que los Estados Miembro, ,e
han comprometido a "-"'gurar, con la Organización del", ~aclone, Unido"
ei respero univ",sal y e¡ú,;"" de lo, túrechus y liberlatús fundar",,,,lol,, tkl
hombre'. El concep'" de efectividad. entendido como corrolaro Olltrela con-
sagración formal y SIl soce concrelO por cada persona, remite oun enfoque
marxista a fin de que la consagración en un Régimen de Derecho. no 'ea
una mera formulación ideológico de "apariencia" I•• nte a lo reolidad del
bom h•• ",cialmente relacionado.

E••o multiplicidad de cmerIo, de justificación, ademá,. puedo verifi.
car,e en el onálisis de pre:ímbulo> correspondIentes a ottos Instrumenros
íntemaclonaJes de DeredlOs Humano,.

Como puede advertirse, el siote"'" Internacional de proteccIón ha pro-
cmado ¿anJar la, dIscu,lones en torno a la fundamentación de lo, O<:re-
chos Humano" incorporando uno dIVersidad de cri'erio" que, en lo meJo"
procuran re",o"'r los a'pec<<JSmá, positivo, de cada uno de los ulilizado"
conforme reIlerionamo> y remarcamos, en párrafos anterIores, y sI cabe el
,érmino. desentender,e de los negaUvos. a partir de laoombinación de los
mismo,.

Esta esttategla, de ,er aceptada, nos permi'irfa aproximar una concep-
lUalizaa6n de ios derechos humanos, como 1"" derecho, e"",cíale" ¡guales
e lnalienoble. de la persono humano, po,itivamente vig""tes y efectiva.
men'e gm.ado, PO' todos, y vi" •• é,,,,s cumo tre, condiciune, necooaria,
e intrín,ecameole interrelacionadas entre sí, Por ,upueSto que ello no so-
luclUna el problema, ni mudlo menos: permite presumir que lo, derechos
posi<ívizado> son derechos esendale,. Iguales e inalienables de l. persona
humana, y que para perfeccionarse como tales, requieren podet ser efecti-
vamenle gozados por todo,.

Pero deja abi""a toda o,''' serie de imerrogantes: ¡Son los normativa-
mente consagrados todo, los derechos csenciales, iguale. e lnalienahle,
de la persona humana? o su complemento ¡Cuále, ,on ludo, los de,echo,
humanos de carácter esencial, igual e lOoJienable? O ¿,on efectivamente (y
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Ilú supreSIón de la, medidas legí,J"tlva, ya adoptadas, en la medlda en que
rellejen una de,atención o desinteré, grosero. por parte dellegl,lador, pue_
d. "preciarse en la regla de nu regresívidad mtegmnte del principio de pro-
gre,Mdad, aplicable a esto, derechos (Ver Módulo ll).

Una cuarta aproximación al tema. que avanza sobre apon.done> an-
les descripto. y ejempllflcadas de carácter má, fragmentariO, reconoce a los
DESe CDmo derechos d.jinitjOOS, partlendo de la c<ln,ideraci6n de que tale,
derecho, no pueden ser objeto de restricciones e induYl'n el reconocimien-
to de un sujeto activo dotado d. derecho, y p<ctcnsJones. Tal carácter 'e des-
prende de que, también frente a lQ' derecho, ,ociale, •• 1Ustado asume obli-
gaciones d. abstenciún. que exiSle un derecho f,enle a la extrema inacoión
legislativa, en.l derecho a la igualdad en la parlicipación de lo, derechos
,0claJes reconoddo, legislativamen!e, en el derecho a la ,ati,facción de un
mínimo e'"stenclal )' el derecho a no relroceso sociaL .

E, te abordaje ,e identifica mucl:lomá, ampUamenle con la denominada
teoría de los derechos, elaborada, prlnClpaJmeme, en el ámbito de lo, sl"e-
mas internacionales de protecnón de Jo. derecho, humano •. El comité de
DESCreconoce el carác!e, de derechos IndMduales a los mismos, e, decir,
un ,ujeto activo dOlado de derechos, La ,atisfacción de un míÍumo .~i'lCn-
clal Seasoda a la, obligadones imperativo> a cargo del ESlado Parle frenle
a la indigencia y la pobre:z.a,La Igualdad en la paniclpaclón de los derechos
,odale, regulados legisla,;vamente surge de la aplicadón, de lo, principios
de Igualdad yno discriminadón, en la delamlnacJón de los beneliciarios de
tale, derecho •. El derecho al no retrocoso sonal se pla.ma en la regla de no
regresión, ya refeIid •. Las ohligadones de ab,tendón, eo la medida en que
ellegisl.dor no puede actuar en eonua de un derecho social reconocido por
la Constitodón o un "alado internacional, lo que ,e denomina obligación
negativa. Que finalmente l. gra,'e inacción Iegi,laliva daria pie al reclamo
de una lOconstilUclonalidad por omisión, a !rav,;, de un reclamo jurisdic-
cional. En e,te óllimo aspecto ademá., organismo. internadonale" como
~1Comisión Inleramerrcana de Deremos Humaoos, han aflrma~o13 nece.
sidad de que los DESCcuemen con garantía. de earác'er procesaL

Para finalizar, alguno> aulores (Bernal Pujido Carro" 322)prefieren ha-
cer referenda a los derechos sociales como dereohos prima jacie, partiendo
de 13premi,a ~e que en de'erminad", drcumt.ncia" 13probibición del re.
lroceso social podría generM excepciones, al igual que la inacción legislati-
va que, en determinadas coyumuras. pudiera 'parecer como necesaria. lo
que haria pertinente la modificación ¡rropuesta, así p. ej el ,ometlendo de l.
prohihlción de lainacción !egi,lati,'a, debe abordarse bajo los subprineipios
de idoneidad, nece.idad y proporcIOnalidad, • fin de 'u jUSlific.dón.

Algunas cuesUones criticas colaterales

También, desde la filosoffa, por ejemplo, se ha lenida una vi,ión critiea
,obre la expansión de lo. Derechos ]-jumano. y SIlrol en ia sodedad con-
lemporánea.

¡,
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FUN~AM,NTOS f1105Of'Cos DE lOS DERFCtiOS HUMANOS

A.í.e expresa Fernando S-avater ("Sin contemplOClOnes",7£176): "En
una palabra, Lo>derecho, humanos se basan en ei presupuesm de qu~ los
individuos nos parecemos más que nuestras cultur •• y nuestra. formas de
orsanlzación grupol, ESla, segundos, como ya ,e ha dkho, revierten ,obre
lo camón mdividualmenle compartido y lo 'ra>tocan hasta ei punro de ha-
cerlo meeonodble. Por medio del reconoelmlento universal de derechos.
los individuos, se trala <le re'guardor o esro, de los efecros le>ivusque puede
suponerles su pertenencia a los dlver,a, forma, comunitarias. SlOprivarle,
claro está de la, ven "jo' sociale, que de ellas se derivan. ¡.Selrata del gran
proyecto polltko que colmin.la modernidad o de la versión humanita"a
de la coadmtma dei drcuiol En esla simación problem álica, l. proliferación
de derecho> contribuye a aumemar la confusión ... Sin duda los derechos
humano' tienen por premisa fund.cional ,er para todo,; pero ello eXduye
que puedan .barcar todos Ins derecho, imaginables Odeseables. En par.
,icula' excluye que puedan tener otro ,u)ero que la persona humana cOmo
tal, en su ,ingularidad irrepetlbie, configurada por sus vinculos sociales
pero nunca del todo reducUble a ellos; lo, derecho, humano' no son sino los
requisitos básicos para la ,mpla nt.ción univer,al del indMdu alismo demo_
erá,ico. Precisamente son aquellos derecbos que convierten. cada cual en
aclOr imustitoible del dmma sodopolítlco, sin que e,e protagunismo pueda
ser delegado en enUdades colectIvas, m diluido en ella" ni regaleado Osu-
primido POtcUas.... Pero qmzás lOdoesto ,uena ahora pellgrosamente des-
mesurado y negativamen'e utópico. :-;orb~rto Bobbio ,ecoe,da en so libro,
como dilirnos, que quieren ,er eipaliallvo a clertos males y no la prom",a de
n1ngún paraiso pOiílico,conua cuyo delirante proyecto nue,UO siSlonos ha
.dvenido suficientemente. Lo ónico que sabemos eSque deben seguir sien_
do actIvados, pues en ei momento en que dejen de avanzar, comenzarán a
de,aparecer-

Varias cuestIOne' inquietan'" .urgen de esto, párr.fos, en ¡rrincipio, la
relación entre individualidad y >odabiiidad humana, y la inserción, en es'a
dualidad, de lo, deremos ilumanos. que abordaremo> al uato! el lema de la
relación e"blen,e entre prclenSlÓn de Universalidad y la diversidad culto-
raL El olro, et1ue Derechüs Humanos y HegemonJa polflica (individu.lismo
democrático) como relación indi'pensable y nece .••na, y .obre la cual me
ocuparl', al menos parcialmente, en el final del pre,enle móduio. Yen ¡acer
término, el valor de la acción, que nos remite, en parle, a lo que referimos al
des.rrollar los etiletlos poli"cos de justificación,

A.i mi.mo, e"i>ten quienes defienden la neoesidad di! una juslijkacl6n de
lo, J1erechos Humanos, por ejemplo: B.atriz Tomás Mallen (en Palomo Du-
rán Lala~una, "Manual de Derechos Humanos", páss, 64166) en término,
comO io, que siguen: "Frente ala afirmadón "reallsla" de que una deda-
radón nece.ita efectividad juridica -pa,a ser operante- y una situación
económica. ,odal y cullural ad~"u"da -para hacer posible la real derensa
de de'echo. v libertade,- 00 lenemos nada que objetar. La compartimo,
plenamen<e pero e"'emOS que ello no empequeñece la neeesld.d de funda-
mentación, Todo lo contrario, dentro de ese nivel socio-cultoral deberí.n
figurar boeno, argumemos para la defensa de los derechos humano,. Yen
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tic •• ) vinculodo Can la participación plena de muJere. y hombres en la vida
,oclal, politica. econámica, cultural. etc. de Una sociedad determinada,
conforme 'e lo hace en el sistema mlernaclonal de prolección, refleja una
aproximación a la concepción ,ocialista de.cripta.

Otra aproximación a la fundamentación de los derochos económ:lco,
.odale, y culturales parle del concepto polítlco de Eslad" Social de De:
rech~, sobre cuya ha", se reconoce la ex!Slencia de una sociedad desigual,
romp,endo ""n el presupuesto lJbera! de ciudadano, libres, au",suflclentes
y capaces, a cuyas necesidades el e,1ado debe pro"""". A partir de lo cual
el fundamento de todo derecho qne dehe tener una persona e. solo funda_
menlal el conceplo de necesidad, es deC!! una fundamelllaclón basada en la
exislencia de un ser hnmono como sujeto titular de una serie de necesido.
de, (ThgendhatJ. EsIOSnecesldode. deben, inIcialmente ser satisfechos por
lo. propios titulores. pero. de ello no ,er posible. corresponde ",an sotisfe-
cha, por la sociedad toda y el Estado. procurándose así una compatibilidod
coo las liherrades dentro del marco del Estado.

Cloramenle la relorma constituClOnal de 1994 se coloca eI) esla perspec_
tiva al recOnocer el principio de igualdad malerlaI, la exislencia de grupos
vulnerables o la constltuciono1idad de los denominad"" accione, po"tiva,
(art 75 inc. 19y 23 C-N.J.Yun modelo claro de este tipo de fundamentación
lo comtituye la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño con
jerarquía constitucional (art. 75 lne. 22 C.N.J que establece el rol subsldlarlo
del Estado parte en la prolección y lo. cuidados nece,ario, para el bleneslar
del niño. (art. 3.2 CDN).

La otra pe"'pectiva de fundamentación. dentro del denominado Estado
50cial de Derecbo, es el considerar los derechos económicos, sociales ycul-
tmale. como medios para garanl1zar el ejercicio re.1 de las libenodes.

En esta persp"diva podemos uhicar, al menos mareando sn clara in.
fluenc'a, las características de interrelación e interdependencl. de los de.
rechos humanu. {VerMódulo IlJ. ya que afirma la neeeslda<! de efectividad
de determinados DESe. en lo medida en que garantizan ei pleno ejercicio
de los DCP, (p, ej. el acceso a la educación como condición nece.aria para el
eleeti"", plenoy responsable ejcrclcio del derecho a sufragor).

il.Slmlsmo la jurisprudencia de lo r.SJN al vincular la exigibllidad del
efectivo aCceso al dereoho a la salud, en elmarco del rie.go de afectar cierta_
mente 81derecho a la vido; o dc la Jurl.prudenciade lo CortelDH al incorpo-
rar el acce,o a determInados DE5C en el marco del conceplo de calidad de
vido comprendldo en el art 4 de la CADH, ,e inscriben en esla perspectiva.
(Ver 'u desarrnllo en el Módulo IX).

Pero ahondando un poco mlÍs en la cuestión le proponemos nos acom_
pañe a nna sucinta visita a dive"a, postnTIls vinculadas con el concepro v
eslructura d" los DESr., al margen de lo ya expresado. que rofleJan la ampJÍ-
tud y la complejidad de esto Icmál1ca (B""nal l'ulido Carlos. págs. 301/326).
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Un primer posiciunamienlo muy difundido e. el que ubica a lo~ De,e,
chos 50Cloles como d.rechm de carácw p"'gramá'u;o. 5u inclusión,en' el
leno constitucIonal, en principio. no genera compromiso o deber alguno
a cargo delleg"I.dor. es decir, CareCede lodo carácter vinculanle con ó.te.
Este carácter se desprendería de l. IndetcrDunoc,ón propia de e,tos dere_
chos (No", precisan lus medios ni el m",,1 de cumplimiento exigible. p. eJ.J,
l' que, como consecuencIa de allo, los medios y la opartunJdad para su lm-
plementación quadan a la deci ,Ión di,crecional del poder legi,lador.

Una parte importan," de la doctrina conslituclon.l (Quunga Lavie, Sa-
gües, p, ej,) y fallos de la CS)N, como los caso' 'Chocobar" y Hell Rupp",
adscrlben a e",a po'tura.

Una segunda aproximacióo al tema define a la, dlsposicione.' de de,a-
cho, ,nciales oomOfuenle de normas de fine. del E,lado. Se en,iende que
1,. nOrmaS sociole. prescriben al Estado el deber de per,eguir o alcanzar
uo determinado fin, pero no el camino o los medio, para ello. Pero además
cabe reconocer en cada derecho SOCIalun núcleu eseocial vmculante para
é,te, es decir. medios que lc resulten insoslayables, es dedr, un contenido
e,eneial del fin. (5omrnermann). Ellegi.'¡ador ,e vería vIDculado con el fin
del Estado prascripm en la norma con"iluclonal que comaBra unDF-SC, .in
perjuicio de poder determinar los medios y la oportunidad, re'p"11lt1dn el
núcleo asenctal del derecho de que "" lrate.

Una perspeCllva de estas caracterlstlcas podemo. advertirla en el fallo
de la CS/N en el c""o "nadaro-, al reconocer el derecho a lo movilidad Ju-
hilatorla como un fin que el E>lado debla garantizat a través de uno ley de
corácter general delegando en el legislador, como priocipi<l, la elección de
lo' medIOs adecuado, para ello. También podemos advertiruna implemen-
tación del crllerio dc núcleo esencial de Jos DhSe enlos ComentarlOS Gene.
rales de los Comilé> de Naciones Unidas de diversos ""-tados, que tienden
o precisar una e,encia prioritaria. de cumplimiento lnsoslayable, como fin
del Estado. (P. eJ la garanda de lo enseñan"a primatia gratulla. Ireme al de-
redlo a la educoción).

Una tercero oproximación refiere a ¡osderechus SOCIalescoma mandal",
oh]er;""" Esta tenrla parte de la idea ,Iguiente' Como lo, DESCno cuentan
con un S\!jeto activo en lo. t,;tmmos de tirular da Wl dereoho ,ubjetivo, solo
cuentan cOn un snleto pasivo (ellegi,ladorJyun objeto. Parte, al igual que la
teorfa anterinr, de que la prescripcJón constilucional con.tituye un manda-
to objetivo de cumplir con el fin eslablecido en la misma a cargo del E'tado,
Pero completa ello cou reglas complementarlas, como ser: Lo prohibición
de no adoptar ningún medJo o de adoplar aquello, que reflejen la inactiví.
dad l' la desa'enci6n eVldente y Broscra del fin Odel programo por parte del
órgano del Estado; a,imi>mo la prohibición de suprimir defirútlvamente las
medid"" leglSlatlvas ya adoptada, Ouna reducción que teflela una desalen-
ción Ode,interés gro,ero (Bockenforde).

ESla perspectiva, más precisa, ,ambién podemos baUada en el prece-
denle "Badoro', porqne, al carncter imperativo del fin, se suma, p. ej. el ro.
proche a la inacción legislanva, la que procuTIllnsrar, Asimismo la regla de
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rajes; (volore, de I,berrad e igualdad que ,on su con""cuendaJ dando pIe
.dernas, a las caraeterj,tica, de un"'ersalidad, índivJs.ibilldad, integralldad,
• interdependenoia de los Derecho, Iiumano,. compatibles COnla "unid,d"
que repre""ma la pers<ma humana Y'U dignIdad.

De,de olro punto d~ vi,ta, relacionado con su operalividad el oon";"pro
d.cdIgnidad de la persona humano. como tal, resollo de muy dltícil deflni"
clón, y con ello de'e,rnjnar su contenido y su continente, por ende, plan'ea
un dobl~ problema, uno \'lnculadc con la deltmnínoci6n de que derecho&
son humano., es decí, inherentes a SUdignidad como persona (ya que juega
co,,:,o concepro que precede y P<lfende, justifica los derechos) y do" el grado
o nivel de una violación, para que como tal, se con,idere afectada la digni_
dad de la persona humana.

SJn ahondar en exce,ivas e'peculadone •• m,nt. al prlmoro de los pro_
blema" (omemos. p, ej, el derecho a la propiedad l";vada (derecho civil
reconocido): ¡Cuál es su relaclón COnla dignldad de la per"'na? Podemos
afirmar que una penwoa e, digna aun careciendo de toda propiedad, dife-
renciando dlBnidad de biene'tar, Podemo, afirmar que cierto, hábito. COn-
sumi,ta, O de acumulación (ejercicio del derecho de propiedad) afectan la
dJgnidad deJa pecsona. p. ej, acumula explutando a otros o impidiéndoles
el acce,o a la alimentación bá,ic., directa o indirectamente. Finalmente,
podemo, afirmar, también. que la imposibilldad de acceder a recursos ma_
teriales mínimo, (vivienda dJgna. IÍnica y familiar) afeClan la dignidad de
la porsona. Todas e"as afirmadooe, la, podemos oomiderar Válida., y lo
son, en la medida en que seguramenle. cada una de ella. va asociada a otro,
valore, de la persona humana; f.n la primera re'puesla a valnres éticos, mO-
rale, o religlOSOS;en la ,e~unda a ,'alores de ,olidarldad y compromiso; y la
tercera a v.lores de supervivencia material mínima. Pareciera que la .'010-
d\gmdad re'uita insuficJenle. {Espor ello que en nuestro enfoque per'onal
sob'e el tema ,incularemos e,te valor humano con Un crUerio de Justicia
ma ••nal vincolado con la plena ,atisfacclón de la, nece"dades que hacen a
la integridad fí,ica. p>iquka y moral de la persooa}.

En relacIón al segundo de lo. problem •••: tOmemo, el ca", de un por_
t~dor de HlV privado de su libertad po, ,emencia firme. ¿Se afecta su dl~_
md.d como persona 'ólo eu las condicione, de muerte o lambién, ,ome-
ti~ndolo a con~iclone, de delención (relajamlenlO del seguimiento médico;
allmentadón madeeuada; provblón irregular de la medicación. 'en"ón
carcela"a. por nombrar algunas consecuenCIa, "normale,- del 'l"ema)
que pueden afectar sen,iblememe su ,i"ema lllmunológko' (exduyo aquJ
condicione, inhumana, de deteoción: ausencia de tratamiento médJcoy de
provisión de medicamenlo" violeocla carcelaria, ablamiento. ete.). Al pre-
,enle, pareciera ,erque 'ólo la, snuaclone, "extremas' (proceso irreversible
de muerte) amerilan una violación a la dignidad human., y una recon,ide_
raclón de la privación de libert.d, pero en cambio, no lo jnstiflcan lo que
podríamo, denominar la, "situaciones de peligro", annque nadJe ¡rueda ar_
gum.mar que acele'ar la muerte. sea un fin legirJmo de la pena, al menos
eo la A.rgentin•. E'ta generalización de la afectación dela dignidad humana
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a,oeJada a situacÍDne, extrema, (como también puede ,er la indigencla) e,
dl,eullhle. aunque Sea la práctica corriente (como es el ca,o de la provi,ión
de med,eamemo, frenle al peli~ro cieno de mUerte por el padecimIento de
enfermedades crónica,). porque presuponemo, que la mISma ,ólo ¡ruede
ser afectada en condlclone, de vida o soclale, extremaS, lo que cnllendo.
personalmen ••, ",o e, ",í, sino que lo hoce ,ólo má, evldcme.

La fundamentación de los derechos eeonómic~ social •••y culturales.
Alguno. aproximaciones

De<de una perspectiva histórica se ha a"oclado 010' denomJnado, de_
recbos civiles y polilieo, con la visiÓllliberal de los derecho., subjetivo' y
caracterizado, como individuales. naturales, contra nna comunidad artlfi-
dal. de defensa contra lo, alaques de é,,". en prolecdón Contra elataque de
terceros. correlativo, a debe"", pero prJorilarlos a ello" fundamentados eu
ellmerés propio. unila,eralcs y determinados; y a los derechos económicos,
,ociale, y culturales con la concopclón ",c1aUsta, que no encontrarían su
fundamento en la defensa frente a ataques de la comnnidad o de terceros,
,ino en la bÚ"'lueda de una forma de vid, propiamente humana, en la que
cada uno pueda ahurareladonar,e cun los Olro" coo base en el p,ineJpio de
,olidaridad. nOserian unila"rales Ili determinados y doode ÍDsdebores que
generan son mayores en la medida en ,e priorlza su caric"r 'ocial o comu-
nl,arJo (Bemal Pulido Carlo,. "guiendo a Atria, pág'. 288/292).

Por aplicacIón de la prlmera de las violones. los derecho, económicos,
>odales y culmrale, ,e advertirían como mcro, imcreses vinculados con la
previsión del indh'1duo frento a la posibilidad de encontrarse descubierto
o ncce.';tado. Concepto filo'óBco que pudo corrobora"e clarameme en la
implementación y promoción de la denominada jubil,cióu prtvado (,\FJP)
en la Argentina, pla,mada en 1995 en la ley 24.241:El ahorro propio como
garonha de biene,,", personal ai entrar en la pa,Mdad laboral. En CambIO
de,de la perspectlva ,oclall,ta los DESe pe"i~uenla reduccióo de las des_
igualdades de da,e y se plamean como una forma ,uperlor de orBanización
social, en que, cada nno aporte según 'u, capacidades y reciba de acuerdo
a 'u, nece,idades. Siguiendo el mi,mo ejemplo, el retomo al ",tema único
púbilco de jubilaciones y pensione, (ley 2A.222 y dec. regl. 313/2007) ,e [nn_
dó en la necesidad de retomar o un ,i,tema ,olidario. en el cua~ lo, apOde,
de los hO)' activo, laboralmente ,ol"entan los beneficios previsionales de
quienes ya ,e han jubUado.

Esta dJver,idad conceptual.,. advirtió claramenle, en el marco del ,i,te-
Ola capital,,"', en la oontraposicióu de los modelo, liberales y neollberale,
y los del e"ado de bienestar, pero de'provisto, en e"e último caso, de su
contenido de lucha elasista y, por ende, sin modificación alguna de la. rela_
ClOneSde dominación de el•• e propias del ,i"ema,

De igual modo podemo, afirmo, que la reivindicación de un goce iule-
gral de 10' derecho, humano' (Ver en Módulo 11el tema de ,us caracteri,-



Nm interesa señalar aquí que el análi,is femini,ta del derecho h. pue,_ ,
lo en cuestión la idea de neutralidad (el,ujelo de derecho de género oeulro)
yel prim.ipio de igualdad (¡Igual a quién?, ¡Qué es igualdad?). Ypotende, ha
cuesuonado el dlscurso sobre los dereclJos.
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oeplo de No Discr;minación en razón del Sexo. generalmenle admitido por
el Derecho intern.cional de lo, Derechos Humano., después de laSegunda
Guerra Mundial, s"-'tentado en la inexlStenclO de diferenCIO'entre varoneS
ymujere,. Por 'u parte, el segundo de lo. criterio. de análi,i, permile pro-
fundIzar la funCión y elsenudo ideológico del derecho. Como la tercera, eID-
pOTentada con lo Teoria Crítico del Derecho, y del Anáiisis CrItico del Dl,-
<:Il!SO,centra 'u preocupación en la construcción de Identidade, de género
a través del discurso. EUopermile, aSimi,mo, profundizar en el análisi, de
las relacione, de dominación y, oonfonne alguna, académicas ,obre el tema
(N. Naffine), interrelacionar la calegorla de Género con la categoria de Cla_
,e, a fin de dilucIdar CÓmoel sistema jutidíco tiene diferente, efeclO' entre
varOneSy mujeres provonleme. de diferente, cl"",", ,ooiales, como a,iu1is-
mo, demostroT que el «Xismo de la ley resulta desigual en lo. beneficios a
los varone, que pertenecen a dislintas clases .ooial«.

Fundamento viuculado cou loa valores de la pcrsoua protegida. por los
derechoshurn~nos

E'la segundo líoea de fundamentación. ya no vinculada con el origen
jurldico de 1m derecho, humanos (resenado en ellu"oaturaJismo. el posi"-
vi,rno y el fundamento ético o volorativo), ,ino que hace bincapié en cuále,
son los valores fundomentole.' de la peThona humana que ,on protegidos
por lo. Derecho, Humano., con especial relerencia al valor digmdad hn_
mana, del cual ,e derivan los valoro. de libert.d (fundante de lo. denomi.
nados Derechos CivJie, y político,) y de igualdad (1undante de JosDerechos
eCOJlÓmleos, soci,les y culturaJes). Aqui aparece rocoooolda la d'guid.d hu.
mana como valar en si mismo. disoci.do de 'u relación con el concepto de
naturaleza humano (lu.natnTali,rno deontológico) y como lfmite de lo que
debemo. entender por Derecho, Morales (fundamentacióo élica).

Se .ostiene que: "La realidod previa de la que parte el derecho en mate.
no de derecho, humanos es la petsOn. hum.na, Concretamenle su dign!-
dad. eslo e,. el valor que tiene todo hombre. por el hecho de ,erlo. Alguno.
aulore, diferenci.n entre las asp"cto; objetivo y s"bjertuo de la dignidad, En
seotido objeth-o es el respelo que ,e le debe. la p"",on. en razón de su ,"r,
de 'u obrar, En 'u aspecto subJ"'l'm es la cualidad que se predica .bsoluto_
menle de todos los hombres n rel.tivamenle de un homhre concrelo .., Esos
"alore, representan lo que hay de permanente aunque su, manifestaciones
nece,ari.mente ha".n de ,er históricas". y es" especificaclOne, (m.nife,.
t.cianes) de los vaJáres ,on los derechos humanus IWldamentales" (Bealriz
Tomás Malle", ob. Clt.. págs, 81182).

Esto o"faq ue ha adquirido gran dosarrnllo. en la medida en que el con_
cepto de dignidad humana. entendido comOvalor de toda persona. aparace
como generalmenle admil1do. Po' otra parle. pormite darle un carácter his-
tórico a su impiementonón, lo que posibilita aOOt1lpañarla evolución posi-
tiva de lo, DeTeoho. Humano" conslllUyéndo,e así en un "pneote de plam-
enlre lo, Derecho, Civile, y PoJil1co, y los Económico" Sociales y Cultu_

•

~, ,'"

JUAN CAIU.O; W\I<src;

La segunda jase: .Su proyecto comiste en ""poner y hacer ,;sihle el ca-
rácter masculino de la ley... Los principios de imparcialidad. neutr.lidad y
objetivid.d soo considerados principios masculinos, desarrollados cou el
objelo de ocultar la parci.lidad de l. ley, su preferenola por lo, varones y su
visión del mnndo ... La neutralidad y la objelhidad ,irven para o,cureoer su
sesgo masculino".

L~¡ercerajase: "La, feminisla, llamada, posrno<!ema. busoao develar
la. maneros cómo 01lenguaje consl1mye la realidad. Reconocen la capaci-
dad del poder ma.cu tino paro creor a lasmujeres como "dlferentes. y se cen-
lran en el modo en que el podeT y las ídemidodes de género ,e construYtn
a travé, de lo, di,cur,os ... Desde el punto de vista conoeptnal de<creen del
uso de calegoria. duale, y opue,to. bin.rios, piensan qne la, perspectivos
IOlalIzadoras son necesariamente parciale, y no. reouerdan que, .si camo
'on Importantes las dlferencias enlre lo, ,arane, y la, mujere" rambién lo
,on la, dlferencias enlre las propia, mujere.".

Podemos afirmar, >.inlugar a dudas que. 10' crilerio, de análisis del
denominado FemlnisnlO Liberal, y su actu.ción 50dal repre,entada, por
ejemplo, por el "Movlmienlo de Mujere, Sufragistas., en la segunda mitad
del Siglo XIX y prinClpios del XX, han incidido en la construc<:1óndel con-

La teoría jurídica feminista

Dicha coregoría lmpllcó d/.¡lingulr, Inicla/menr., sexo de género. Mien-
tras el se~o,e relaciona con la reohdad biológica, el género ,e refiere o la,
nonna, cultnrale. que e,tablecen los comportamiento, .propiado. de va-
rone, ymujere"

Deolri. Kohen (El feminismo juridlco en los pases anglilsajones: el de-
bate aotual), a quieo .eguimos en esta eJr]Josic\Ón,distlllgue tre, jase, de la
leona frmi,,';-sla, que no, pennitiTá e'quematizar diversos enfoque. ,ohre la
cuestión Jurídica:

La prlmeraj"'" o El Feminis= Liberal: "En términos generale" la. fe.
ministas lurídica, lIberale, comparan a las mujeres con los varone. y adu-
cen que 00 e~i,ren diferencias eotre eUos que puedan jusuficor cualquier
discriminación .obre la ba,e del ,e~o, Solicitan igualdad en término de lo-
gros y,por lo lanto, de tralamiento ...".

Podemm "¡mmmar una defi1lldón dc la teoria feminista dic,endo que
e' la teoria ,;,ico política, comprometida con la ,uperación de la opresión
de génem y que, a su vez, se pmpone explicar los rel.ciones .ocial« entre
1m género, (Sandra F'rg.nis), cuya categoria principal de análisis e.l. de
génem,

,,
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inicio oomo concepto políTico;por .¡emplo, 'epre,enta el resp •.•o del ESiado
hacia una esfera de libertad de la persona humana ... En el e'tadin .iguiente,
no se coloca al hombre en oposición al Estddo, sino qne e' la apropia per,o-

I I na que toma pa,te en l. esUuctmación poJjtlca dc la ,ociedad de la cual e,

1 ' , miembro. Ellotiene lugar oon el ejcl"<iciod.lo, derecho, político, en el ,eno

;
1

1
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d.l estado. Por último, la aparioión de la idea de lo. derecho, económicos,
,ociale, y cuiturale, como un grupo distinto de derechos e< un fcnómeno
má, recienle. Tales derecho, deben realizarse a lravé, o por medIo del Esta-
do". Como pue<le ad""rtlrse aquJ. la fundamcmación histórica se encuentra
esuecham.me relacionada con lo quese conoce como la TeOIia de 1•• Ge-
ner'ClOneS,a lo qu. se dará lratamiento m'á, adelante.

Finalmenle podemos vIncular la p,e.eme tipologfa de fundamenlación
con la denomInada JustificacIón dualista de,arrollada por Gregerlo P.c •• _
Barba. Por la misma se c,tablecen d", nivele, de análi,is, el primero de
ello, corre,pondieme al mOmento de lo, valores de los derecho, fundamen-
tales, donde entiende co"esponde efecluar un anállsl, histórico de.de dos
perspeetiva-" una eoon6mlco, ,odal, cultural y polfüco de cada momento y
la otra del pensamiento politico y fIlo,ófico, a 10' fine<de conocer los facto-
re, que han contribuido a la géne'i' de \0' dereoho, hnmano, y má, ,arde
a darle, su ;""Hdo actual y un segundo nivel de estudio ODerecho de lo'
derecho, fundamemsles supon. la m,erciún de Jos v.lotes en el derecho
posltiv{).

T\unbién este enfa<¡uehareclbido cntic",". por ejemplo. en 10 referente a ,
las varJadones hl,tórlcas de los derecho. humanos, que no re,ulta igual, en

• relación a detcrmmado, derecho, dvile, y los derecho' políIioo" como lo,
derechos econ6micos, ,ociale, y culturales (con m'yor nivel de variabili-
dad) que cnn rel.d6n a derecho. como el derecho ala vida, Oala inlegrldad
fisica y moral (de mucho menor nl""l de variabilidad). Ademá, se le critica
'u fuudameuto eu la, uecesidadc, humaua. y 'u, posibllldades de salisf ••
cerla', al emender que no [Odas la, uece,idades pueden calificarse como
,ufiClente, para dar origen a un derecho fumlamental. y que por ende, 0010
puede remfllrse a las más lmport.ute< y relevantes pa,a la vida hum.ua.

,
¡
, Fundamentadón de ongen político

1

I I lnscribimo, eu este contexto argumental aqu~na< leorías que. escép-
tica, freute a lo, e<fuerzo. de,tinados a procurar una fundamentación de
c.rácter Il"neral de lo, derecho. humano" cenlrau ,n preucupaclón fun-,
damental en 'u realizociún, en el concrc<o cumplimiento del princlplo de¡

!I efeclJv1dad,conforme el derecho positivo vl~ente.

1, . Recordamo, aquí 10 expuesto por Agusún Squella Narducci ("E,tudio,
1,1; ,obre Derecho, Humanos". pág. 126): "Lo anlenor no debe ser entendido
'1" como ,í compartléramo, una confianza exceSIvay ciertamenle ingenua.,

• respectn de las ver<ladera, poslbllidades del derecho positivo, ni <ampoco

1,1,

como una in,.ltaci6n a dar por fraca,ado, lo, e,fuerzos que ,e realizan para

• ,

flJNDA.MENTOS flLü\i'JfICO\ DF 1.Os DfRFCHOS HUMANOS

ohtener una po'lble definición y ju'tifioaoión unilari •• de los derechos ho-
mano,. Sólo quiero decir que la, energías de quienes c<:msiderana 1", de-
recho, humanos como alBOimportante e imprescindible para la vida y el
de,arrollo pleno de l. persona humana, "ebcrian volcarse, ante, que a dis-
putar sobre Una eventual "_dadera" justificación y "correcto" definidón
de los mi,mo,. a la <a,ea de conseguir _allí donde no 1", hay-y de mejorar
_donde los hay_ lo, meconismos de que se valen los pueblo, y el derecho
pO$lllvOpara el recoilllcImíento, comagración, respeto y promocIón de las
dcrecbo, del hombre".

En una po>lción má, exlrema aún, transcribuemos lo dicho por Mau_
ricio Garcia Viilegas (Compilad6n d~ lrabajo, [1983-1987], lIDH, pág. 114):
"Hay que abandona, entonce, esra pretensión _ ilu,oria_ de ver la realidad
a partir de impecable< e,endas incuestlonadas. ¡Qué Imporla silo> dere-
cho, humanos capturan o no esto eva,iva y ,upue<to naturaleza humana
inmutable? E,a m:lJlía de eternizar al hombre en Una pocas palabras siem-
pre será sospechosa, El sujeto está Imbuido de un mundo Cflntradictorio e
inso'pechado que no puede medirse o sopesarse con lo Ideal o lo exacto.
"Lo. grande. problema' eSlán en la callc" decta Nietzche. Elhombre e' una
mezda lnefablo de pa'i6n, razón, grandeza. miseria, virtud y vicio. Desco-
nocer e<tadialéctica in""ible puede parecer meno, dra málico, pero ,iempre
será más Inhumano. Asi las cosas lo que importa e, l•• cciún. UJ' Derecho,
Humano, como verdades de nue,tra época, plasmadas en una declaraclón
unIversal. sobrepasan toda especulación e inducen a la lucha politica. Co.
bran entonce, <entido las palabra, de Fausto: "No qulero conqul,rar el po-
der. la posesión. La acción lo es [Qdo.la gloria no e' nada" .

AquI podemos lnduir Jos denominados, por Gregmio Peces_Barba, Mo.
delo, pragmáticos. En eUaubic.mo, a quiene, se encuentran pre(}Cup.do,
"exclusivamente por las prácllcas pO'illva" ",uc todo los de lipa proce,al, y
por los análl",s _a nivel de Oerecbo lntemacional_ de lo. procedimiento"
tod.ví. de alcance muy mode,to, eSlablecldos en la ONUyal¡¡una, organi-
zaciones reglOnalc,. :;0 se preocupan, agrego dicho autOI,pOIproblemas de
fundamento, poda teoría general ni, en consecuencia, por el concepto de
los derechos humano,' 0uan Carlos Gardella, "Sobre la, fundament.cio_
n•• filosófica-, de 1", derecho, humano,", en Derecho, Humanus. Un deha-
le necesario, IlDH. pág. 7';(76). Es decir. que son. también. de aqu"llos que
e,tán e<encialmente p,eocupados por la acción, pOI robre el problema de
jusliflcación.

Por supue,to que esle po,icion,mi.nto también ha recibJdo critica',
en príncip'o, por los que ,ostienen que aquello que no puede ju<tificar,e
y no puede definirse, en delimtiv., no pue<le preci •• rse, y en el iondo, ca.
rec~. al menn, de,de lo teórico y disclpllnar, de slgnificación y .utonomla.
Que además, al eslar emparentado, con el fundamenlo pm'¡Uvlsta, •• ta,
interpretaciones voluntari"a', pueden derivar en práctica' autorilarla, o
totolilana,.
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dl,cusión. Así, se oonsiderarán "neoesidades verdaderas o falsas, a aqnellos
qne se han demosrrado lntersnbjetlvamente como rales, a trovés de un pro_
ceso de discusión racional:

E'ta p,lme,a aproximación a la cue>tlón, deja también abiettos algunos
conjlicro, o incertidumb",. que, ,egurnmen« retomaremos, poro que de al-
gún modo son base de algunos de los reproche, qne tales interpretaciones
ban reclbido. En relación cnn la Fnndamentación lnsnatnrallota, al resul-
tar los mIsmos independientes de su reconoci rolento pO'iti vo, la Implemen-
tación dc los derecho, buman", podría quedar afoCTadalndefinidamente,
y con ello, sn recoJl<lcltniento y efectividad, Con respecto a la PosltMsUl,
qne al quedar condicIonada >u existeno" a la sola voluntad del poder es_
tatal, este puede degenerar en forma. antOlitorlos O totalitario. de fun_
cionomlento, al no oontar con el contrape'o del respe'o de' taJe, derechos, _
y con respecto a ta Manista, que 01con side,"r lo' derecho, humanos como
un. el.boraoión ideológica del sistem. capitoli<lO,los ha rninimi.odo.

Porntta parte, podemo, desenvolver sus """'ajas primarías. Una/unda-
ment""i6n lu,nafuraiisw coloca el "ser mi,mo" de 1", Deremo, Humanos
por ,ohre la voluntod polítlca del E'tado, muchas veces reaCla a su recono_
cimiento ""pre,o, o proclJvc a su liml,aclón de'me,urada. Por otra parte, el
pos;t;V¡,<mo asegura, en principio, lo ex1gibHldad lnstltucional de su cum-
plimiento Odel ce", de 'u restricción ilegftima. Por último, .1 mar:ti¡mo,
permlte el ingre,o al onállsl, ideológico del orden juridloo, de,enma'caran_
do lo compleja relación en',," reconocimiento normativo y el efectivo goce
de 10<derechos humano<.

Fundamentación de origen ético

También oonocida como fundamentación .xiológica o valotatlva, fun_
da lo, detemo> humano, en su recooocimlen<ú como derecho, mo,ale, y
en la idea de dignidad hwnan., y procurondo, conclllar una interpretaClón
supranormativa ("Morales"), con 'u exigible po,ilivi"oclón ("Derechos").

Siguiendo aqui la ""po,ición de En<ebto Fernández (p.checo Gómez
Máximo, pág 55): "Entlenclo por fund.mentocióo éIJca Oaxlológica de los
derecho, hwnanos lo ideo de que e,e fundamento no puede ser má, que un
fundamento ético a:<:iológlcoovaJora!lvo, en torno. exigencla, que con,ide_
ramo, impre'cindible, como COndlciones inexcusabl •• de una vida digna,
e<dec", de exigencia, derivada, de la ldea de dignidad humana .... Para esta
fundomemaclón, l' consiguiente concepción que defiendo, los derechos hu-
mano. aparecen como derechos moro le" es decir, como exigencia, éticas y
deremos que los ,ete> humanos tienen por el hecho de ,er hmubres y, por
tanto, cun un de'echo 19ual •• u recnnocimlento, prutección y garantia POl
parle del Poder polítieo y el Derecho; derecho ¡gual obviamente b'.,ado en
lo propiedad común otodo, eUo, de .er con "derado' ,ere, hwnano, y dere_
cho ¡gual de humanidod independiente de cualquier contingencia hi,tóric.
o cultural, coracteri,tica fi.iea o ¡ntelectuol, podor poJillco o cIase ,ocial",

j
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Para expIlcitar oún más esta relación entre los término. "Derechos~y
"'V!orale," lt"""cribi mo, las afirmacione, de An'oolo Truyol y SelT' (ob, cil.
am ••pág, S5):"r.on .Itérmino 'derecho, mnral",' pre'endo desorihir la sln-
tesi, entre lo, de,echo" huma no, entendido, como exigencias ética, ovalo-
res y los derecho, humano, entendido. por.lelamente CllJUoderecho, __. es
decir que Ocada derecho humano como derecho moral te corre'ponde po-
ralelomente un derecho en el sentido e,tti«omente jw:lrIícodel ,érmino".

Est. te,,, de fundamentación ha sido seguida en elpois po, JosDre" Ger.
mán Bidort Campo, y (arIos S. Nlno.

Por Otra parte, lo ldea de dignidod de la persona humano, reaporece,
oqul como de'ennluante de la extensión del contenJrlo de lo que debe en-
'enderse por Derechos Humano,.

Tamhién, a eOlateórica de Jusrlflcación, que procuro de algún I!lOdo.n_
perar la dicotonúa ,u,citada en". lo Interpretación iu,na'uraU"a y po,,;ti_
vi,"', <ele han formulado orítioo•. En primer lugar, el término "morale." no,
pone frente al problema de dete,minar a qué moral no. ostamos refiriendo
(Moral indiVldual - Moral ,ocial - Moral relisio"" etc.J.Que la unión de lo.,
término., "Derecho'" y "Moralos", desafía una di.tinción i'" dá,íca, entre
derecho ymoraL Qoe definir Perecho' Morales, ,in lOc1n,lónen el Derecho
Positivo es puro IlJSrnltur.lismo. (Símil a Derecho, ••a'urala,).

Fundamentación de origen histórlco

E,te cnteno ,ostiene que lo que debe entenderse po, Derecho. Hum._
no. es v.Tiablc yrelativo. cada contexto his<óricodeterminado yde acnerdo
con el de<o"oJIo de la ,ociedad, vlnculadu con el pMnciplo de ,atisíacción
de la, nece,idades má, e"'ech.menle relacionada, con la Idea de dignidad
de la persona human •.

Podemos ,inte,izar el pen'atniento re'pectlvo ltanscribiendo parte
de un texto de Manuel Perlo (PaclIeoo Gómeo, págs. 52/53): "Los derechos
hnmanos '" fundan no en la naturaleza humana ,ino en la., necesldade,
human.s y en la., po"biJidades de ,ati,f,cedas dentro de la sociedad, Por
tanlO la temátioa e,peciflca de lo, derechos humano, est.r.! en función de
los valore, constituIdos en una comunidad hl"ótica concreta y de lu. fines
que ella misma pre<enda realizar, "empre qua ,e respete como principio
ineludible la propla e.encia de la dlguldad de l. per<ona como el fin de ,i
mi,ma, pue, de o'ra forma no ¡x¡drlamos bablar de 'hombre'",",

Memos complementar lo antedicho con la, reflexione, de nu,ndnor
c. van B<>ven(Vasek Karel, "Las dimensiones lnternmonales de los Dere-
chos Humanos", T, 1,pág, ~7):"El concepTOde lo, derecho. humano, es, en
gnn p.ne, producto de la hi,t{",o y de la clvílización hnmana y como tal
está snjelO a cambio, y ovolucion",. De hecho el de,arrollo de lo, derecho.
humanos ha .trave",do vaTias Napas, y el concepto de lo, mi,mo, tuVO 'u
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Entender la revolución roe/al como una ley dol de,arrollo de la sociedad
dlv\dida en clases, de tran"ción de la humanidad de una formación econÓ-
mico-socIal vieja a otra nue,'a. Y el recunornmento ~el papel del Estado en
una ,odedad dividida en dases, formado sobre la base del régimen econri-
mico de la sodedad y oomo Ozp,eSlÓnde Jos ime,e'es creuna, clases deter-
minada<, El E'tado supedita la voluntad de lo, clUdadano. a la voluntad de
la clase dommame. Para ello di.pone de un organi.mo especial, capaz de
ohligar a que se ob""ven 'u, pre,cripelones. ' "

., ,"Un/cameme <1Estado orige la ""luntad do la clase dom(nome 'en ley,
dándole forma en el mioma de norma. jurídico>, Esta .e constituye en la
realidad ohjetiva, a la que est •• ujeta su reflejo Ideológico, que, poi ejem-
plo, corno sucedo con las leyes, es, muchas veces, una imagen invertida do
la realidad objetiva (Recuérdese aquí los dec,os y ,etó,ieas de autonamla,
neutraüdad y universalidad del campo juridico, cmno características de su
funClOnamlento, analJ:z.adason las C<msideraciono. Preliminares J-

Las relaciono, sooiales en su antagonismo, la topología dinámica de
,elaciones productivas funcionando a tr""és do la apropiación privada, el
cambio, 1. oircolaclón COnel régimen de la mercando y el dinero, es la fuen-
lo matriz 0rWnar/a, en última instancia, de las ldeologla" y bta', a .u vez
se con'tituyen en reproducroras del Slstema.

Pero so cooSUtuyen en jbrmaclane, 1lJ.0Iógfcas,en la medida en qne con-
tra'tad., Conuna mirada científica sobre la estructura de funcionamiento
de las relacione. productivos, so con<tituyen en nna "apariencia".

Tomando el <jemplo desarrollado po, Abel M. (jarcia Barceló, referido
al concepto de "salario" on marco dol "Conlrato de Trabajo", protendemos
e,ciarecer el mecanismo descrIpto con un eiemplo. En la estruclura eco-
nómIca capilallita la apropíacióu de la fuerzo de trabajo por el capital, en el
marco de um ,ociedad di"ldlda en clases, senera lo que en la temía mar.
xlSta se denomina pln,valía a favor de e.te óltimo, "" la medida en que la
compensación económica que recibe el trabajador por la venta de .u fuerza
de trabajo no e.tá en relación con el nivel de capItal ('iqueza) que gene,a.
Ahora h'en, en primer término, la exi"encia de e,ta relación económica es_
,ruc'ur.l entre cap\1al y trabajo, da lusa, a la formulación jurídIca del con-
traro de trabajo y al salarla, esto formulación e. "ideológica", es docir no so
corre.ponde con el real fundonamJemo del sIStemaeconómico capltalis,",
en p';mer lusar, porquo plontea el contralo como un relación entre dos (ajs-
láudolo de Jauelaclones .oclale, estructurales que 10originan) y en segun_
do 1U{;'l',porque plau'ea eJ concepto de ,alarlO y anUde salario ju,ro, des-
conociendo el fenómeno de la plusvalía (utilizando otroS parámetro. que
hacen a los nl""le. de ingresos "lnculados con loCondIción de pob,e o indi_
gente o la llamada "canasta famllia," que Igualmente, ante la brutalidad del
,istema te>uIlao ox:ceslvos,al momento de determinarse su "valor"). Pero
además, estas formulacionos ideoló~ica, del derecho funcionan como ,e-
productoras doJ ,i'lema de rel.cione. ,uciale, e",ueroeale" ya que por su
relleraclón "fija","consolida" Ja opari""c;o, logrando a,l una "autenticidad
social", que unida a las In,tltucione. políticas (principalmente el Estado) ,e

fUNDAME~,m nw,Ü"':o, D<LOSDERlCLlOSH\lMA,~OS

lran,formará en una "nece>idad" y6nalmente en UDa.:leynalUra1lnÍmitaO
ble", "' de"", en la ideología dominante (d de la da,e opresoraJ. "" _,o, -'fe

Por último, los proce.<osideológicos no sólo so vinculan ~on las ~I~se"
sino que c<mstituyen "un espacio" de la lucha entro la, cia,as. A,í los efecros
objetivos de la base social sobre la IdenIogia, y de ésta 'obre aquélla, son
"trabajado." también por la lucha emre las clase" que se presenta así como
lucha Ideológica, 10que permito que "la forma ldeolósica no aparece ya
como puro soporte de una función económica, m sólo como conciencia del
conflicto, sino como acción do disolución, tramformaClón de la estruetura,
accIón que 'lleva hasta el fin.l' el conflicto capital_trabajo, la que hace así
.lumbrar en la vieja sociedad una estructura nueva" (Man:, Carlos, "Contri.
bución .Ia crítica de la economía pallUca").

La aportac,ón m.n:i,ta tendlenle a dosontrañar la función ideológica
del derecho en la ,ociedad capitalista, y en la denominada etapa de transi_
ción, caracterizada por la división y la lucha de clase., y la relacirin opre,or_
oprimido, permite un abordajo crítico del discurso jurldlco 'oliro los dere_
cJw, humana., cemarcando .u carác,o, de producción histórica y do el"e,
y el caráctor crítico de la teoría dol derecho.

Aqul haremo, reforoneta tambJén aJ Modelo Emplrl,ra no PosltlvJsta,
definido, y de,arroUado, por Juan Cario. Gardolla ("Fundamentaciones fi-
losóficas de lo, derecJws hnmanos", pág, 76/62) como "una profundización
yrefrmnulaclón del modelo materialista hi.tórico". Yla que se define, P"" el
mismo auror como "una serie de filosofIas del derecho que aceptan 01postu_
lado emplrista, por el cual la validez de nuestro. eonoClmiento, -tambiéu
nueotra concepción de justicia y de derecJw, humanos- se apoyo .iompre
en último término, 'ah.., qne 'e trate de conocimiento, puramente forma.
los, ,obre la 'experiencia', pero que, al mIsmo tiempo, 'echazan la mane,a
como ¡¡otaba sido detlnida en las fo'mas extterrlas del positivlslno",

Para el abordaje parucular de la. fonno, de concebir lo. c,itenos de
lusuc,a, y los criterios con los cuaie.,o logran Jas paUla. de lo. derechos
humanos, el referido autor se ocupa de la rof""mulaeión de treo uocioue" la
de julelo de valor, corno fenómeno ernotivo_voliuvo que e.tá más Omenos
intemaJjzado en ia conclencia (que 10vincula con el proceso de intemaJ!-
zación de los derecJws humanos) y como fenómeno cognitivo, que permite
discernir 10verdadero de lo falso (y que .e insc,ibe en el proooso de debate
raCIOnalsobre lo, derechos humano,). La d.Ju.tiela que de6no apelando al
concepro de "necesidad", entendida> como "necesldade. humanas báSICas"
entendidas como oeoo.idades bJopsiqulc •• (aümento, .ueño, seguridad,
,espuesta afecliva po'ltiva de los demás) y necesidades específicamenle hn_
manas (la relación inte'personaL la creatividad, de Identidad, de tondencia
a la obje'lvldad, etc.) Lo que relaciona oon la Importancia de mo.trar los
derechos buman<Js, no ya como formnlaciones abstracta., sinu como ins.
trumenms ideados p.ra la sallsfacdón de tales noceslda~es humanas bási-
cas. y finalmente, la de verdad, para lo cual reourre al coneep'o de verdad
intersubjetiva, la que vincula con las leoría> de la a'gumentao1rin y de la



•

1: "
1',: I

11
! I, .

JUAN CARLOS Wl.A5[C

cada orden 10que sólo para algunos de ellos ha >!docomprornulo, ton tal de
que lengan una imp<lftaud. con,iderable"o . '0-

Por último anaaza Ja couciliaclón positiva entre el orden y el progre'o y
la ,eparaclón de la moral de Ja 'eologia y de Jametafisíca, entre aIras cue,-
tiones.

'~ 'o,"

Me he detenido en e,tas consideraciones generales .obre eJ posltlvis;
mo, o pesar de que en teona se tiende a rechazarla. por diversas razone"
En primer lugar. parque desde el punto de visla de este enfoque. el hecho
ubservable Joconstituye la ley, y que rliclla observaclóu es reJ.tiv. "anue.tra
organización y nuesrra situación". con 10cual el fundamento del derecJio (y
de los Detecho, Humano.) e,tá en la ley misma, en uu tiempo y un e'pacio
determinado, único medio a travé, del cuello. derechos pueden ser produ_
cido. Oc"""3.jleedos. El posillvismo Jurídico (verdadero funnaUsmo jurldi-
ca) que con,ldeta hecho posltivo • la norma elaborada por e1leg;.,l.dor esta-
tal, en p.rte se di,tancla del po.itiviomo filosófico (del que es con,ecuencia)
en la medida que se de,entiende, el prImero, de lada preocupación por los
fenómeno, ,oelale. y los datos hi,tórico'.

En .egundo lugar, porque el posltivi,mo como síntesl, deflnitiv. entre
orden y progreso. marcó poüticamente a la deuominada "generoclÓIldel
60",Ya toda una generación de intelectuales arganllo"'. y cuyas implican-
da. esrruC1urales pueden ""trear,e hasta nue,tro días, como loVeremos al
abordar el módulo histórlcoo

y finalmeute, porque mal que no> pese, la eru.eiian:z.adel dececho 'lgue
bajo su lnftujo, eu e.pecial, en la. a,ignaturas estrucluralmeute codifica_
das, donde lo justo e, lo que la norma de,igna como taL

Pero a,imiSmo, la cOdilicaci6n, tonforme 'an bien lo ha descrllo Pie_
rre Bourdi<u (217/216),.pcrmite ejercer un efecto que podemo, llamar de
homologación: en el seutido de la ohjClivación bajo la forma de un código
explícito, del códlgo práclico, que permite a lo, dislinto. imerloculore"
a,odar el ml,mo ,"nlido al mismo ,anido percibido y el mismo ,anido al
mismo ,enlido contebido, la explíciracíón de lo, principIo, hace po,,;ble la
verilkací6n explicita de con,en.o sobre lo. prindpio. del conseuso (o del
diseuso)". "La bomologoción hace posible uno fonna d~ raclonalizactón
entendida como previoibilidad y calcnlabllldado .. los agenle' implicados
en uua acción codificada .aben que pueden contar can una norma cohe_
rente y ,in escap.tona, y por lo tanto, caloulary prever tanto l.s consecuen_
cias de la obediencia a la norma como lo, efeclus de la tra.gresión. Pero la.
virrndc, de la homologación sólo ,e ejercen plenamente para aquellos que
~srán al mIsmo nivel en ~I univ~,"o reglado del formalismo jurídico: la,
luchas .l'amente racionalizada, que la homologoclóo autoriza e,táu re,er-
varia., en realidad, a '1ulene. deleutan una fuerte competencia jurídica, lo
cual e.tá asociad. -particularmente entre lo. abog.dos- una competen_
cia especifica de profesiunales de la lucha jurídica, ejercitados en el uso de
las formas y la. fórmula, como .rmas. En <lUUt1O a lr>sdemá •• ellos ast4n
condenad"" a 'uhi. la fuerza de la forma, es decir, la violenda simbóUca

FUNDAMENTO' mOSOFTcm DE 1m OF,RECHO' HUMANO<

que llegan a ejercer lo, que, gracias a ,u ane de ponaren fot:m. y~,en
formas. ""ben como suele decirse, poner elderecho de 'u parte.,':, Esti tuéna
de la forma característica del campo d. 10lurídlco, explic. la razón de tal
,upervivencia. o

fJ marxismo, el marxl,mo deslaca las relacione, económIcas tomo
ba,e de la socledad, e.tableciendo que todas las relacione. ideológic•• y las
c<lfresponriiente' opinIones e instirociones ,aciales constltuyl!n la super;,!;-
tructura que viene dClerminada en última instancia por la lnfraeslruetora
económico de la ,ocledad, Dice Marx: "~I conjunto de estas relaciones de
pro<luccJónforma la e,truclura económica de la .D¿iedad, la b';'e real .<,obre
la que se lev.nta la sube,tructur. jurídica y política y a la que corre.ponden
delermlnarla, formas de conclenda social". (Prólogo. la .Conlrilmcíón cri.
lica a la economía poJíllca").

Pero esto.intoTacck!n de la base y la supe=rrucru", e, una reladón com-
pleja, ya que la modific.ción en la estruclura económica no produce auto-
máticamente modificaclone, en la ,uperesrruC1ura: ya que ,e define como
unidad dlaJécllca de los contrarios. Como a,lmismo, en e,te proceso debe
aualizarse la relación de lo, distiuto, e1emenro, integrante, de la 'uperes_
truetura, entre sí. Y por último, porque la superestrucmra llene un ciertO
grado de independencia y puede influir en modo in"""o ,obre la e.tructura
que le ha dado orlseu. E. decir en una clara relación rllaléetica. Olee Engal.o:
"El desarrolln politico, jurídico, fllo.ólko, religioso, literario, artístito, etc.,
de<ean,a en el desarrollo económico Pero todo, ello, repercuten también
los unos sobre lo, otro, y ,obre su base económic,. No e, que la situacióu
económica !leala cau.a,1o único activo, Ytodo lo demás eiecto, meramonte
pa,lvos, Hay un juego de accione, y reaccioue., ,obre la ba'e de la nece,i_
dad económICO,qne se lmpone slempre, en últlma instllucia" (Carta a w:
Borglus, 23de enero de IR94)o

ti! mAlodo dea/lálisis lflU'aplica, a lo, fines delesludio del derecho, como
en reladóu oon las otras elenela, ,ociale" es el materiaH,mo hislórico. E,,,,
Implic. el anál1,l, del modo de prodncclón enlendido como relación dIaléc-
tica enlre la. fuerz •• producllva. y las relacione, doprodnccló", la teor;., de
las clases y de la lucha de da,e,. entendidas la, da,e. como grande, grupos
de persouas que ,e diferencian una, de otra, por el lugar que ocupan en un
,l"ema de produ~dón ,ocialltislóricamente delerminado. por su roladón
coo lo, medio, de producdón, por su papcl en la organizacióu soclal del
1mbajo, y en con.ecuencia, por la magnitud de la parte de la "queza ,oclal
de que di'poocn y el modo cn que la oblleneu, y que puedeu .propiars. el
Irab.Jo de otro eo vlftud de lo, dlferentes lugare, que ocupan en un slstema
de economía social determiuado. Sobre la base de e'ta apropiación re,ide
la fuente del anl3.jloni,mo de cla'e y e,o hace que lo, iulere,e. de l.1,cla,es
antagónica, sean ohjetivamcnte inconciliables, Por eso la lucha enlre las
cia,es no es un fenómeno temporal fortuito, .ino una nece,idad, 'lgo inelu_
dible, un. ley del desarrollo de la, furmaclone, anlaB6nlcas.
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le, deben ,er reconocida. positivamente por lo, ordenamientos jurídicos a
nivel nacional e internacional" (Duran Lalaguna Paloma, 71), '

se lmroduce aquí el ooncepto de dignldad humana, el qne retomado y
reelaborado, ha,ta la acrualidad, .e =nstitIrye en uno de loo fundamento,
de máxima actualid.d .obre el tema (especialmente en 'u acepción de valor
de l. persone protegido por lo, Derechos Hum.nos). Por olra parte, desde
esta óptica, se pretende ,ubsanar uno de los ln=nvenientes que planteaba
l. te,i, de l. inmutabilidad del Derecllo Nalural, frente a la evoluclón nor-
mativa progresiva de los Derechos Humanos, en e.peciaL des¡iíiésde la Se-
gunda Guerra Mundial. momento de surglmlento de este enfoque fllÓs6fico
de fundameolación,

wmaturaUSIllO Racionalista. FInalmente, esta última línea de pen,a-
miento vincuio la, Ideas lusnatur,ll,m, (aunque algunos autotes cuestio-
nen lal vinculación, y más bien hablan de una ttansformación), con las del
idealismo racionalista, que ubica al hombre ,010con ,ua Jdeas (pJen,o, lue-
go e~isto)y que ve fundamentalmente al de.recbo, como derecho ,ubjetivo,

De allJ que Derecho, Humano. serion tale" en la medida en que pudie.
>en ,er considerados racionalmente derechos ,ubj<tÍV<Js.

Representa el paso de un Derecho natural obJetlvo a unDelUho naturnl
Suhjetivo o derecho como fatultad Jnherente al suJelo que le hace apIOpar"
h'cer o poseer algo Iustarnente, Además, el Ctu"amienlO del De.rechoNatu.
ral Subjetivo, con el individuali,mo, transfotrnó lo, derecllos del hombTe,
en detechos individuales e incompatible. con lo, de.rechos del Estado y .e
relaclOnan asi ton la, temios politica, lihe.rale, originma" repre,entada,
por el contractuali,rno. Penenecen a esla líoea de pensomieoto Groccio
(inicIador de la Escuela de Derecho Natural), Pofendorf, Spioos., Hobbes,
Lod:e, Rou>seau,Wolffo Kant,

Esta teorla es, en la aotuaiidad, de .que"a, que más fuertemente inci-
den, tanto en el fundamento general del derecho (en e'pedal el concepto
de derecho subJetivo), y en particular de lo. Der.cho. Humanos, como .si_
mismo, respecto del ,istema politico, y 'u relación con lo, denominados
derecho, Jndividu.le" Y que impregna, deddidameme, la interpr.lación
de nuestra Con,titución Nacional Hi,tórica, No e, causal, además, que el
concepto de derecho 'u bjetivo (enlendldo como fa"" ltad inhereme al sujeto
que Jo hace apto p'ara lta""r Opo••• r algo iu'tamente), asociado a la de de-
rechos iodividuales (llbettad ,eguridad, ptopiedad) y a la evolución de las
leorla. polítioos d.l Hberalismo, dentro del conteito del ,I'tema capitaHsta.
represente una de la, barrera, epistemol6g1cas y e,tructurale, más fuerte.
para la consideración de los Derecho. Humano. Económico" Sociales y
Culmrales, cOmotala, (ya que lo cierto e. que el individuo no posee o It<l
puede hace.r), In que nos permile anaUnr ell", también, en el cont""", de la
reproducción de relaciones de dominación de da,e dentro del campo da Jo
,ocial, tal corno lo hemos advertldo en nuestras palabras inttoduotorla •• 1
pr"sente lema,

El positlvi'mo: En su "Di,curso sobre el espfrltu po.itivo- (27/28,,35;
39140; 4lJ/41;44/45; 47, 93 Y 104),"'ugu.to Cumpte formula algunas de las
consJderacJones ~enerales que haceu a.u pOS1clonarnientofilosófico,

en primer lugar, tres etapas en la evoluci6n intelectual de la human'Jdad
e.las son: el Eslado lOolóSico o fietlcJo, sobre el que dice: "En 'u plimera
fase nece,ariamente, todas nuestras e'peculaciones m.nifie'tan espontá.
naamente una ~edj]ecdón caranerística por las cuestiones mós insolubJes,
por los tem.s mas radIcalmente inatce,ible.' a toda Investigación decl.iva".
Lo que divide en tres etap'" fetichi,mo, pollteísmo y monoteJsmo, Y que
compara con el proce.o evolutivo de la humanidad, diciendo que CDITes-
ponde a la inlancia de é,ra.

Luego Iden,lfica una segunda etapa, que oalifica comO de transición,
dentro da un proceso de tránslto graduaL a lo que él de,igna como la "vi-
rilidad mental- y que denomIna Eotlldo Metafisleo Oabstracto: "Las e'pe-
culacione. dominante, han conservado .quJ el mismo carácter esencial
de tendencia habitual a los acontecimientos absolutos: .ólo la solución ha
,ufrido una lransformación notable, propIa para facilitar la m.rcha de las
idaa, positivas. En realidad, la metaflslca, como la tenJogia.,tr.ta sobre todo
de ""plicar la n.turaleza fntlma de Jo, ,e.re,. el origen y el de,lino de la, co-
sas, el modo escncial de producción de todo, lo, fen6me~os, pero e~ Jugar
de opetar con lo, agente, ",brenaturaie. propi.mente dIchos, lo, teempl._
za cada vez má, por e,a, 'entidades' o abstracciones p"",onific.das cuyo
uso, verdade.ramente CaraclerJstlco, ha permJtido a menudo designada can
el nombre de onlOlogfa-,

Finalmante la le.rce.r. etapa la denomIna E.tado i'mitivo o Real, al cual
,e c.mcted •• por: a) La ley o subordlnadón COmtan!e de la im'ginaClón a
la observación: "En lo ,uce>ivola Jógic. reconoce como regla fundamental
que toda proposición que no e. estrictamente reducible al simple enuncia_
do de un becho, particular o geoeral. no puede lene, nln~ún sentido Teal
e inteligible' b} NatuTaleza relaliva del e'pitl!o positivo, "No .ólo nuestras
inve,tigaciones pos!!i""s deben esencialmente reducirse, en todo, a la apte.
claclón sIstemá,lca de lo qoe e., renunciando a de,cubrlr su orlsen primero
y su destino final. ,ino que importa además darse cuenta de que este e,tudio
de lo. lenómeno" lejo, de poder JJegat en modo alguno. ,er ab,oluto, debe
set siempre relativo a nue,tra orgsnización y a nOe'tra ,imación-, c) De,ti-
ml de las leyes pOsitiva" Previ,ión Racional: "elverdadero esplritu positivo
consiste, ,ohre lodo, "enverpora prever", "en estud!ar loque es para dedudr
lo que será, según el dogma ge~eral de la invariabilidad de l.s leye, natura-
les-, Y d) Ex!enslón unl""rsal del dogma fundamental de la invariabllldad
da las leyes oa!urales; Pero ruanrlO, por fin, queda suficlenlemente e,oo-
zada eso extensión universal, condJción ahora cumpllda en las mentes más
avanzada., este gran principio filosófico adquiere inm"d!atamente una
pJenlmd declslva, aunque hayan de pe.rmanecer ignorada, dur.n!e mucho
tiempo aun las leye, efectivas de la mayor porte de los caso. partlculare,;
p<>Tqueuna irre'lStible anaiogía apl1ca entonces a todos lo, fenómenos de
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Las de origen ético: Que vinculan la fuodamenladón de los derecho.
con su coosíderaciÓll como Derecho. Morale ••

Las de origen hhlÓrlco, que ponen su acenlo en la evolución hi,térica
de los Derechos Humano., a fin de darre'puesta 01mIsmo interroganre.

y la" de origen político, que privilegian la acdón poIftica tendiente a sU
eficado, wbre lo que denominan ra~ona~!entos espeoulativos.

Pinalmente horemos referencia a la ju.tificación de los Derechos Hu-
mano., wbTe lo b •••e de lo. valore. protegidos por ki. Derecho, Humanos,
entendido como el conjunto de lo. valores protegidos por loo derechos fun-
damontales, es declr,la realidad ompa,ada P<JTlos mismo",

y ,efe,l,emo., en genoral sobre el impaclo que 1••• Teorías de Género,
producen sobre el campo del derecho.

Puodamentadone. de origeu filooófico

A eontinuoción uu de,arrollo e.quemátlco de las mismas;

El fu'naturalismo Onrológtco_ La justificación iusnaturalista de lo. de_
rechos fundamentalos de la persona humana e, la creencia en el Derecho
Natural. Tonto el OTdenjuridico natural, de caráoter universal e InaJtrrra_
ble. como los derechos notu r'ales deducidos de él, .on expresión y partidpa_
ción de una naturaleza bumana comón y universal para tooo, los hombre •.
(Máximo Pocheco Gomez, pág. 5i). Dichos derecho. naturales son sU]lIa-
po.illvos yporende lo, Derecho. Humonos existen y lo. po.'ee el suJelo cOn
Independencia de 'u reconocImiento O no por el derecho po,mvo. El go_
hiorno ctvll no los otorga, stno que lo Incumbe reconocerlo. y sancionarlo,.
El Derecho Notural es el "..,r" y el Derecho poslllvo el "deher ,ero. se puede
afirmar que la condición de .or persona. es necesaria y ,uficiente, para ser
titular de esOSderechos, e, dedr, que wn derechos que le ron inherenles. se
vinculan con esta OOIteepción filosófica Santo Tomás de Aquino, I'rancisco
de Vítoria y fray Bartolomé de la, Ca,a,. p. ej.

Conforme lo exp<o"" JlICqlr1!SMaritain (B5,67, 68, 69, 71, 76): La idea del
derec/w na/uml os un legado del pen,amiento cristiano y del pensamiento
clásico, y e, definido por este autor "oomo un orden Ouna disposición que la
razón hnmano puede descubrir, y "'gún la cual debe obrar la voluntad hu-
mana para acordarse a lo. fines nece.arios del ser humano. La ley no e,crita
Oel derecho natural, no ,on otra cosa que esto'.

"LQley natural", ei oonjunto de cosas que deben hacerse y no hac""e
que ,urgen de una monera necesorla del solo hecho de que el hombre e,
hombre, en ausencia de toda olra consideradóo".

"El conocimiento de esa ley que llene nueslra condenda moral. e., sin
duda, aún fmperleeto, yes probable que.., de,arrollo y afirme en tamo dure

FUNDMlENTOS F1lOS0FlCOS De lOS D¡ru;CHOS HUMANO.,

la humanidad. El derecha apareeorá en su flor y.perfeoción cuandO'olEh'-b.;
geIJo haya penetrado hasta el londo de lo substancia humana'. - -,,,~,,,.:'p.

Para luego afirmar en reladón a los De",dms Humanos; "LQ lJerrúuiem
fllm"O]wd.l"" do",ch"" de la pe=na humana de,causa, pues, wbTe la idea
de la ley nalural La mISma ley naturnl que nos prescribe nue.trns deberes
más fundamentales, y on virtud de la cuol obligo toda ley, es lamblén,,1a que
no. asigna nuestros derecho, fundantentales",

Pard finalr=n<e ,as/ener el referido outor. "FJ derecho del h";"~a lOa
existonclo, ola libert,d personal y a l. hú,quodo de la perfécclón 'de la:vldil
moral, ,u'gen. por ejemplo, del dereclm natural o,melamenle dlé'h" EJ'de-
reclm a la propiedad priv.da do los bienes materi.le" que'uen;, ,aieos on
el derecho natural, surge del derecho de genres, Ode la ley común de la ci.
vilizocl6n, por cuanto la apropioción privada de los medios de proonoclón
snpono los condicio"", normalmente requerid", para el trabajo humano y
para.u eOnducctón: y la, modalidades particulare> de e,e derecho, son de-
lermlnada. por la lO}'positiva".

L•••Ji"" ••• tran scrlplas nos p"""i'en roalizar aJgunas relaciones: Laidea
de derecho natural, vinculada Con la de Dio,. y 01Evangelio. La rel.dón del
Derecho Nalural oon el coneeplO de Derechos Fundamentales. La ,uscrip_
ción de tale. derecho, al riffeeho a la existencia, búsquedo de la perfecdón '
moral y el derecho a la propiedad privada, De aJJflambién la rápida roladón
que podemos estahlecor enlre los fundamenros lu,naturaUsl1l' con lo, fun-
damentos poUtkos y económicos del liheralismo, y po, ende, con un deter_
minado modelo eCtlnómico y do las consiguiente, relaciones socioles entre
clases.

Iu¡naturallamo Deontológtco. Fundamen,a1mente, esta interprelaclón
iusnatumllsra, .í bien dene la misma mi, leórlca, en el """tido de que es e/
("",cha nalumi el fundamento de lo. de,ochos humano" di,crepa con la
anterior, en el ,entido de que le otorga al mismo, má, que el cará<;ter de un
on/en jurldico distinto al D.",c/w /'osiltlJO, "el carácte, de principIos jurídi-
co. ,up,apo"tlvos y objetivamente válido •... el caró",,,,, de juidos de valor
de valide, gen""al y posmlado, _norma, gonerale,- que parecen tenor un
fundamenm suficienle en su na'urale,a humana" (Fred. ca.tberg).

Reelaboran el concepto de naturaleza humana, él que ,e tr,duce en el
de dignidad de la persona humana. Ademá., algunos autoJ:e" defienden la
historicidad, y por ende, la mut.hilidad del derocho nalural, relacionándolo
con la hisloricidad del hombre, al contrario del iusnamraJIsmo ontológico
que define al Derecho "olural como universal, inmut.ble y permanente.
(Legaz y Loeambra; Enrique Pére.l Luño; Máximo P.ehcco GÓDlez,52). Por
eno, algunos autoreslamblénlo denomJnanlu>Daturalí,mo atenuado o dé-
bll.

Po, ejemplo Pére:z Luño define los Derechos Humanos como: "Un con_
junto de facultades e Instilucione. que, en cada momento bi,tórico, concre_
tan la, exigencia, do la dignidad, la libertad y la iguold.dhumanw,las cua-
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MODULO [

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS
DE LOS DeRECHOS HUMANOS

Inlroduccióu
1.0. fundamentos f¡losóftcn, de losDerechos Ilum ano, no re<ulton indi-

ferentes al momento de deftnü qué entendemo> pur los mlsmos, ouól es <u
extensión, y cuál es su nivel de exigenel'. Valgoseñala< aquí, de Inaner' in-
troductoTia que. pur eJemplo, la definición deDerechos Human"", como de.
reclul, ""enoi.l •• Ofundamentale, de la p"',wna humana, o como derechos
subjetivo,. ha permitido CIJe<tionarel ,econocimiento de lo, DeTechosHu-
manO' Económico,. Sodaies yCulturale" comu tales, o ha legitimado dife.
riI 'u opera[lvldad ea.i indefinidamente, dejándola en la, exdmivas manos
de un. deci,ión político (Pod~r Ejecutivo o Poder Le¡;islativoJ.Ello, ,umado
a la advertencia formulada en la, palahras preliminares, de que, oh casua-
lidad, ju<tarntmle [os principal., aCTeedoresd. raleo deredlo> económicos
,ociales y culturale, ,on, en definitiva, la, dases socialmente dominada,
(pobre>, indIgente" de,ocupado" ""duido. sociale>,e[e.)no, .Ien.n .obre
l. lmportancio del presente abordaje y de sus implicanoia •. POIúltimo, una
cue'tión que no podremo, conte.tar en esta etapa lnicl.1 del n.haJo, sino
más adelante, pero que <lenesu Influencio en relación con el lema aquí lra-
tado, y es conteotornOSla pregunta referida a si el "techo ideológico" de la
Constitución Argentina impone la .dopción de un. concepción filo,ófico,
en materia de Derechos Humano •.

Distinto. tipos de fundamentación

Un, prime,. aproximaclOn a lo cue<tión, que ,eguramenlC no agutare-
nlOScon el pre,enle ¡mtamiento de camoteT inlroductoriu, exige dlstiuguir
entre dIstintos tipo, de fundamentación de los Derechos Humanos:

Las de origen filuoófieo, que vincnlan lo re.puesta a lo pregunta ¿Qué
son [o. DeTechosHumano,!, comOemerJa, de Ju,llficaei6n, con l., grande,
tendencia. a e,cuel., de la filosofía, en general, y de la 6lo,ofia deIderecho,
en particular.
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tema de norma, jurídica, está cootinuameme some[ldu d~,de hace sl~lo, y
que hacen ala esencla de su reproducción. "la rerorica de la autonomía está
'usten,ada en el hecho de que el d.,,-echoencuentra fundamemo en sí mIS-
mo, es declr, en una norma fundamental CUIrnJla Constituclón. La retórica
de neutraIlzaclón oe ,ustema en la u,l1lzad6n sin'ácllca de oonstruccione,
pa"vas y glro, impersonales apropiados para subrayar la impersunaIldad
de loeno nClaelónnurrnallva ypara hacor del emisor un sujeto universal. a la
vez, imp'rcJal y obJellvoy por úlllmo la retórica de unive"ali'",ción que se
logra a travé, de d¡versos procedlmiento; convergentes: el recurso si'temá_
tico alindicativo para enunciar las normaS; el empieo de verbo' conjugadus
en te",er. per>una del ,ingular del presento o pre'érllo Imperfec'o expre-
samio el hecho cornmmado (ocep'a, confieso, ,e cnmpromete, ha declarado,
etc.)el mo de indclinidos (todo condenado]y del ]>Te,enteintemporal, aptos
par" '""pre,ar la generaUdad yla mnnitemporalidad de la regla de derecho;
la referencia a >-aJore<rraosubJellvos que presumen ia existen<:Íode un con_
,en,o ético (un buen pad", de familla); o el recurso a fórmulas lapidarla>
y a formas fijas que dejan poco e,pado a las vari.ciones individuales". Las
que en definitiva SOnelaborada. oon e>e carácter, Te'pondiendo a los in-
tere,es de las dos" y grupos dominantes, intere""do, en negar, disimular
o euieminiLaTlas desigualdades, y garantlzar con eJ10ia reproducdón del
sistema.

Freme a eHu, .1 disourso jurldlC<! ,obre los Derecho, HU'MllO>, plant<u
una 1"eJJi.<iónOredefinición de rales monoas y e¡eeros (al menos en los térmi-
no>de una perspectiva critica) y oon ellu, la, Teglaspropia, que garantizan
la reproducción de las rel"cinue, de dominaciÚ1lexistentes, lo que también
explica sus Te,i,tenda •. ror ejemplo, ei anáUsls normallvo que gaTantiza el
"acceso a los Derecho, Humanos" y como consecuencia de dIo "su efectivo
goce y ejercicio", implican la per",nalizaoión del discurso (superación de la
retórica de la neUTralizacióny universalización y sus ofecm.) y. que .,igni_
fica recOnocer la existencia de las diferencias entre pre""",ación y acce,o.
Para ejemplificarlu con un enunciado; "Todos lo, habilante> de ia NadÚ1l
[lenen de'echo a ""]>Tesar'u, idea, por la prensa sm censura previa" (enun-
ciado neutro y ulliversal, que a su vez presupone el acceso a las condiciones
b;\sicas neceoarias para ello). "Lo>anal1abetos lo tienen si, al meno., pue_
den acceder a la educación báslca elementai" (condidún !>á,ka necesaTia
a cumpl1r; enunciado particular y persoual1zado) (ya que la expTesiónde
'dea, requiere de determinado, niveles de abstracción que necesitan el de-
sa=11o de procesos de en""ilanza. aprendizaje).

La" Impllcancias prácticas de ello son más que elocuentes, desplazanw>
el poder de nominación del derecho, del p",supuesto ficto de Igualdad al
prcsupuesto materlai de de'igualdad (corroborado al menos en principio
por dato>estadi.tlcos OfiClales),y con ello, reelahuramos el concep'o de oni-
versaJldad, no ya entendido como que "Todu>llenen derechu a ""pre,ar su.
ideas por la prensa ,in censura previa" sino como que "Todos llenen dere.
cho de acceder a las condicionos necesarias que le permJlan el goce efectivo
del dereehu a expresar su, ldeas por la p",nsa sin censuro previo",Este cam-
bio, quo '" encuentra implJciro en el disoUT'ojurídico de los d.,,-echos hu-

,
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fundamento uotmativo cun,tituClonaL comu creo pud remo>ir
nlOnos, con I al p",'lllte a,imlsmo
material\7ándol~ en el "aJ~~~~i~s:~em~~:;~:~~':, Je la, relaciunes de
de,pla7.aTno' de, ",mpo 1, ".nofmIlladún v cambio soclal, mmO ",1m".d inadón a ,",aclOne, e uu'. .

om r e~ licamo' las ,esi,tencia' YOposicLonesque el mISmO~:ner •.
mo, pode p '.',,' una reelahmaclón de sUrelaclOn conD j i,mo modo que nOSperm',' )
o~o~campo, del espacio social (campo de poder, oampo polltlco, etc, .

Como se podTá adVertir pOIlo hasta aquí dicho, hemo, pue<tDtambitn

en ~la d:~~C~~a:lIE~j~rí:f~~,~~:~~~;:~):~aq~:i ~~~~:d::n:~~~~xtt'~
canó~ y de 1 ampo den,mm (la ,ocioiogía critica de pie..,.eBourdieuj, ya
caso es r:'~ el mismo autor reconu«, "según ona lógica que s~ o~.erv.
qu~~~~~i:s campo" lo, dominados sólo pucdeo encontrar en el eX,teno;,.•~
en . I . 'plO' de una arglltllentaClOnw!lc
el ca~po ci~ntíflC~IJ'ol:~~,u: ~:~:lia' dorada de su propla melOdolagJa
,,)od,~~~ a a,c,e:ea~ld:;;b.JstóricapOTla iut",m~diación, entre otra< cusa.,
y unu""a en, "'"
del anáU,i. de la jmi.prudencla .

. al nte hacernos nnestra 'u advertencia de que: "La íun~ón de
Fm .m." 'd 1óroen sirrtbúllco que el campo juridico comnbuye a

manremmlentu e 'ó de re roducclón del oampo jutfdicu m"lIlO,

~:e;~;~1;~~~:o/~o~~~~~~~~~,11:\~i~~~;~b~:s .~~~~:e~~~~~:~~~
eslá en ~ furdam~:;e~,~ de esa función)" que incluso pueden ;nspira"e
ne~ por n e cump . no ios intento, suherslvos de las van~ardias
en ~n~~n~~:~:i~~s~::;b~~en a determinar la adaptación del derecho y~~~
qu '. 'O",tado de las relaciones ",eoale, ya a,egllTar •••
ca,:,!,o lU~~dl: ~ ~:r~a e~,ablecida de esas relacione>. Es la eSHuc!Uradel
legmmacl n ." 1 efecto de agre~aclón mecánica, lo qu~ e"á en el prln.
iuego, y no un Slmp e. lada nor lo, cal<llSM in,'ersión de la, intenC10'
cipiodelotrasoendcnclOreve ~' 1 d "(~
ne', del efecto objetivo y coleClivode las aecion~' aCumu a a,

, de' remOSde señalar aquí que un discur;o Jurídico de
Es declI, que no Ja jectirKJ está íntima-

lo-'dere~hus ~U:o~:~'l:~:;:;:~~ed':i~~~~~[;~~r,: ~omin~ciónestable;
::~~e :'en~Ó~icamente garantizada' por ei di,cu,.'o dominante, tantu en e
camp~ Jurídico como en el campo de lo 'OClalen general.

ParUendo del reconucimienw de todu lohasta aquí expuestu emprende.
mas e,trl tarea profe.iunal Ydocente.

, . LntroductorJoseilalando que herno, procedIdo a

am~::;;:~:u:~~~a~~::"iún inida! de es~eMan~t~~~::~~d~~~:';::~~
dades pmducidas en estos últimOScmCOanOS,OOl .
edición,

I
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JUAN CAR10\ Wl..>src

ya que, por Tazones de espado, metódicamente no transclibiremm dichos
textos, 1""que deberán consullarse pOl'eSlemedio, JMra f."."ecer así una
mejor comprensión,

Considero penifleme, además, formular algunas consideraciones en
relacióo .Ia importanCIa disciplinar e mSlirncional de lo, Derecho, l1uma-
no'. De>de el p'irnero de lo, abordajes, hay que ,et1.,lar, Inicialmente, que
lo, Derechos Humano, surgen histórica y teó'iearnenle, como un desp,.n-
dirnlento del Derecho Consll1uclonal (en alguna, eurriculas, por ejemplo,
puede aprecia"e como un mero de,doblamiento de la materia modre). Que
adomás, en el campo de 10i",ldico (lo que qued.,á má, expllcitado en l.
parte final de esta inlroducción), lo, De•• chm Humanos .parecen en un
posicionamiento subordinado, dependiente, en la lucha por la "'pre,enta.
ción simhólica legítima de lo social. ~,te dohle cnndlcionamienlO de suhm.
dinación (Histórico yTeó,;co), a 'u vez se e'ige, aunque parezca pa••dójico,
en el fundamento do 'u independonc1o y de <Uimportancia, ya que, n<lson
ca,uales, sltto causale" talos p05iclOnamientos, pOl' quienes dominan el
campo JurJdlco.

Pasar'; a explioarme. fJ<>rechosHumanos es esenci~lmen¡c jnrr~ e fnrer-
dl.<ciplinaria. Es íntradisciplinario, en el ,"nudo de que, una VISIóni",¡dica
integral de la di>dplina, no ,ólo exigeinco'pora"emas hlStóflcameme per-
tenecionte, al Derecho Conslitucional (el "'gimen de de'echos y garantías)
yal Derecho Internacional Público (S"temas Unive".ly Regionales de Pro-
mocIón y PrOlecclón), unidos innegablemente por aplicación del principio
de subsidi.riedad, y por la JeTarquia Constitucional de delerminados ins.
lrurnenlo, internacionales de DD.HH., sino porque, además, oorrespondo
se analice "el impacto" que el sistema de derecho, humano, geoe-rasobre
la, re>laote. disciplinas del derecho, POTaplicación del principio de ,upre.
macta, el 4ue, inicialmenle, corresponde se formule desde ellngar teórico y
d"cipl1nar de lo>Derecho, Humaoo"

Pero e, inte,di'ciplinarÍD, porque la búsqueda de po,ibles e>:plicacio-
nos, a los diversos niveles de efeclh;dad (plinciplO p'opio de e"e ca",po),
por elemplo, exigen recurrir al auxilio de otras d"ciplina, (filosoffa, his-
torio, política, ,ociología, etc,) lo que rompe con la visión hegemónica (del
campo jurídico) en la in<erpreladón y la aplic.ción del derecho. E,m breve
apmximación, ,esulla desde ya suficiente, para carade",ar la, particula_
ridades ¡>Topio,de la matona, y como dije antes, paTa entender, 'ombién,
la, raLOnesde las re,;stoncios y opo'ic!ones que geneTa, en el campo de la
inte'pretación y apllcación del deTecho.

Pero a ello hay quo sum.,lc los Implicancia, institucionales, que pue-
den quedar sintetizadas en el anál1,i, de la relación DeffiUCTacia-Derechos
lium'nos na Convención Americana 'obre Derecho> Humano' 1, e'tahle-
ce) POTejemplo, y que 'igni~c. adentra'no" en la doble ,ignificación de esla
rol ,elón: L, democracia como ámbito poiíricopropicio para el de>aTToIlode
los DD.HH.•y la realinclón efeetlva d. los mismo, rorntl fin u ohJelivo pri.
mordlal del Sistema Democr:ltlco, lo que puede llevar a cla,ificar o calillear

I
M;c~U-". CRiT'CO DF DERJ:CHOS i IUM,NOS

" _,_ L'."O o doteTmJnada' forma. de gestión polidca Opúhlica,una acClOnue gOUl d
Vque, ""hemos, ins"tiT, una vLSlónintogrado," de la mated., onten emos,
exige incorp0Tar.

Tamhién deseo formular algunas b,eve, con"deraciooes ,obre el pm~e-
so de ensen.nza-aprenJlzaje en m,teria de Derechos Human<ls.Como hlen
ha senalado Ana :;1ari, Figueroa (Enseñanza de los lJerecho~ Humano" en
Derecho' Humanos. Un Deba,e Necesario, llDH, pag, lZI) El enfoque ln_
te,disciphmuio es la mane,a m';' corre",a eo la q~e ella debo ~bord~"e,

na concopcíón d~ qu~ lo, 'de,echos humanos no son patrlmOnlO d~
con u at~ria .mg un áTea de conocimlonto". E'ta concepción como área
~::":ociml~nto, instala a los Derechos Humano> en un compo propio y
articular, y define, de algún modo, >liScrileno' de abordaje en el proceso

~ducativg, ;-Joe' posible comprende' y explic,r Derechos Humanos, abor-
dándolo ""du'lvamente como un conocimiento fOl'm~l.•no,mológiCO, e'
. pre,cindible interactuar!o con la historia, con l. polmca, con la filoso-
: con la interdi,ciplina, ya ,ea, paTaCOIDPTenderYoxplicar ¡Qu~ ,on?: O

ué en de<errnlttado momenrQ No Son; o Qué hacer para que eatt, p.n
~~~iUv" para que fra>e, comu "Un, polilica bas"". en los De,ec.hG~Hu-
mano,. o "Un perfil ¡>TOfeSlOnalba,ado en Jo, ~erecho, Humano' O Una
,ociedod respetuo,a de lo, Derocho, Humano' , no sean meraS frase, hue-
ca', caremOSde con,enido sliSlancia1.

Pa •• ello, e, ,ilal que el pwceso de enseílanza-aprendlzaje senere co~-
. __ "An ""uél romo un imercambiu dinámico qlLemterna]¡eepromlso, eu~nwu ..., . . d" 1 '

losDerechos Humanos, venciendo fo,malismos, P'e]wcJO' y "mm n'C10-
ne' y que h'ga cnmprender, en dellnltiva, que cada unOdesde su lugar, no
,ól~ es su heneficiario, siDOt,mhión sU constructot. 1'.110no e, una ,"'00
sencilla ymucbo menos si queda onlos solas mano' de una mate,,' en una
carrera: pero aun a,l, en ese proce,o lransfoun""or que represenla, c,ee.
mos que iguolmente vale la peno Pur 0110,dosdo io melodológlco, tendTe-
moS preseme esta fonna parl1cul,r de aburdaje, en 1, modida en que una
ob," de est.s característica> no' lo permlla.

A modo de ejemplu esta breve experiencia ped.góg'c" El derecho'
la movilidad jubllotoria (.rt. 14his C.N.), en un mismo ~erfodo temporal
(1991-1995)ha ,Ido diver<amente interpretada pO,rla lumprudencia de la
CSiN (Ca,o Chocohar [19%1- Caso Sánche" l.1an' del Carmen [20051).Su
abord,Je no sólo permite diotinguir daramen,e la apllcadón de do, t~orfas
lnterpre,ativas dive".' de un mi,mo tema' en el primero la denomm.da
Teori, de la ConstilUCiónProme,a, o de lo, derechos pmgramát'co, ~ en el
re"ante l. denominad. Teoría de lo, De,echos, fuertemenTe "lnCula a con
la evolución internacional de lu' derecho' huma.no" p,:,dlffidose e'tablec~r
no sólo "t> o,fgenes y ,u> ca,"cle,í,licas, Y'u, diferenCIa" Sinoqu~,¿po':.'r
de su análiSIS desde la pe"pectiva de la"feudo Crítica, que ub",a a. rec 10
como una co~strucción sodal y comOun discur'o del poder,.¡;erm'le ~p ¡.

car las diferencias a travé, del análí,i, de los contoxtos pnhUco" soclale>,
., h fallnssoPronunc,an,supeTan.económicos e in,tlludonales en que am os . . l' .

do los eslrecho, marcoS de la exciu,iva in,erpretaCIOn nOl'lllOogIC',



CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Con>ideru pertinen'e re.Ii:z-"Cuna sPrie de consideraclone, previa" in.
troduc'orla, a la lectura del presente Manual de Derechos Humanos y Ca.
randas Constituclonale" que materi.licen su obje'o y expliciten el lugar
deade el cual el mIsmo se formula.

Como "Sle se inscribe dentro de l. Serie Ac.démica de la ~dilOrlal La
Ley.cabe señalar que e,tá dirigido. principalmente. los e!ltudiante" y por
ende e, nn maoual de estudio. Como 'al, prettmde, ,imuJ'áneamente, ser
un 'eltta para la formación como para la reflexión del alumno, para ello, se
proporcionluán: información, cri,orios imerpretallvo, y planteamientos
critico,. como ...,imismo, se procurará ¡n'enacel c.mpo de lo Iurídlco, en el
e'pacio ,ocial. interrelacionándola coo otro, campos (ei politlco, el cultu-
ral. el religlO'o. e,c.), para poder aproxim.r alguna expiicación ,abre la ac-
'uaHd.d jmídica y social de los Derecho, Humano" en un mondo bi>tóTica
y aotualmente ronvulsionado. por le uWizac!ó", queyo meatrevo .oalificar
c.si como ,istemátic., de la violencIa, con su, consecuencIas de muerte y de
impunldau.

Partiendo de l. idea de que los Derechos Humano'. ,e tornan inteligi.
ble" en la medld. en que son anali:z.adosa través de su presenda en cam.
pos diversos (campo filosófico, campo polítioa, oampo hiSl6Tico, etc.) e,
que el Programa que de,arrollaremos (que coincide coo el vigeote en la
Pa<:nltadde Derecho de la UniversiJad de Mar Jel Plata, cuya titulaTidad
ejerce el 'u<olipto) no se detendrá exclusl"amenle en el anáUs.!>critico del
orden norm.tivo constltllclonaJ. sino q~e además, en CUatromódulos (que
CRlí6CRJIlo,como Introductorio,) procederemos al análisl, de aspecto. fi.
losóficos, ,obre pTinoiplO' generales de los DD.HH.• aspectos bISIóricos. y
sobre problemáric •• acmale,. para luego adentrarnos en los aspectos más
propiamente constitucionales, v lo, do, úll1mos módulos ,erán dedicados
a la, gerantia, con.ritucioooles y el SIstema Internacional de Promoción
y ProteccIón. Fimdmonte, deseamos desIacar que, en diversos pasales del
libro hemo, optaJo por la 'rascripción de t""tos de terceros, coo el un de
que el lector lOmecontacto directo con tos mismos, y a partir de ello, tam-
bién pueda reinterpreterlos en su alcance, más allá del oriterio o cnt •• ios
expuestos ¡mr el 'u<oTipto. PDT otra parte, recomeodamos el seguim;en_
to de lo, oontenldos del Manual, con el texto de ia Constitución Nacional
y 10' ln"mmento, Internaciooales de Derecho, Hum""Qs jeraTqui".dos,
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